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lNTllODUCCION 

TodaG las comunidadas humanno parnlclamente a su desarr~ 

llo presentan nuevas formas de conducta antisoc~al, las cun-

los truncan uu <luscnvo!vimiento afectando ln paz interna y la 

tranquilidad, por ello es necesario pcrfeccion~r o cstablacar 

periódicamontc, nucvan normas que tipifiquen como delitos los 

actos COJ\tr~rios ~ lon intcrrses colectivos y que establezcan 

las bases pnra u1H1 vcrdüderu seguridad jurídica y solidaridad 

de g:up0. 

Es por ello que- han surgido las nuevas reformas y adici.2 

nes n nuestro Códi90 Pe.mal Federal, avocando esta tesis a la_ 

ac.liciln y agrav'1miento de la pent:i al delito de pandilleris1110_ 

cometido pcr servidores y ex-servidores pUblicos de corpora-

ciones policincas d0l articulo 1G4-bis, guc a la letra dice: 

''Cuando se cometa ~lgGn delito por pan~illa se apl1car5 a los 

que intervengan en su comisión, hasta una mitad m§s de las pe 

nas que les correspondan por el o los delitos cometidos. 

Se entiende poX' pandilla, pa~a lus c.Lt.:.:.:.o~ de c:::t1! ~J~r~ 

sici6n, la re1.1nión habitlrnlt ocasional o 'l:.ransilo.ri.J de tres_ 

o m~s personas qlle si11 estar or9anizadas con fines delictuo-

sos, cometen en común algú11 delito ... 

Consider3ndo qLlc en l~ que se refiere a ..• Cuando el - -

miembro de la pandilla sea o haya sido servidor público de a! 



guna corporaci.6n policiaca, lo pena ª" aumentará hasta en dos 

terceras parte• más de lns penas que le corresponda por el o_ 

loa delitos cometidos y :.e los impondrá adom1is, dcstituci6n ~ 

del empleo, cargo o comisión públicos e inhubil.itaci6n de uno 

a cinco afias para desempeñar otro 11
• 

La menci6n especial que se ht1ce de que "haya sido servi

dor público de alguna corpornción policiaca, el que cometa el 

delito de pandillerismo, estfi vulnerando g~rantl~G individua

les, aparte de que se le estfi estigmatizando de por vida por_ 

el hecho de hn~erlo Gido. 

Es verdad que por el obvio peligro que prescntu la con-

ducta delictiva practicada en <Jrllpo, ejecutando actos a los -

que no se atreverían ir1divid1ialmente, amparándose en el anon_! 

mato colectivo, que se deben incrementar las ·penas que corre~ 

pohdan al delito de pancljllerismo, asimismo si lo cometen seE 

vidores pGblicos de corporaciones policiacas, pero no por 

ello se les debe aplicar el mismo agravante a los que son ex

servidores pGblicos de corporaciones policiacas, pues si bien 

es ci~rtn ~11P rP~ihiPr01l nclicstramientos especiales, al mornen 

ción, este iudividuo pasa a ser un ciudadano común y por ello 

si cornete un ilicito se le debe aplicar una pena como tal por 

el o Jos delitos gue cometa, ya sea en pandilla o fuera de -

ella. 

Sc1 ha victo que por lns circunntoncion nocialcs y cconó-



micas actuales se han hecho aparecer muy frecuentomcnte la C.!?, 

misi6n da dDlitos en pandillaa no sólo de miembros Rino tom-

bi6n de ex-miembros de ln policiu; Gin embargo el problema -

del pandillarismo es integrnl, la penalidad mayor o menor no_ 

lo r~~,1clve por si tniBmo y muchac veces parad~jicemonte tnm-

bi6n nl crear r1ucvos tipos delictivot como en esto adici6n -

que se le hi~o al artículo 164-bis, se crean nuevos delincucn 

tC-!B. El tiornpo nos ha enseñado ']\lC ln agravilci6n de la pena_ 

a los CilSOS de delitos Cumetidos por randillistas, Sean poli

cins, ex-policiu~ o civiles no ha sido capaz de poner freno 3 

ezta .:ict.ividii.d t1olictuc.1sa / que en su mayoría e.s cometido por_ 

delincuentes juveniles. 

No se puede concebir la existenci~ dG una naci6n sin au

tor !datles que la 9obicrnen, haciendo respetar los derechos r~ 

cíprocos de gobernantes y gobernados para que exista arden y_ 

Justicia social, de lo contrario no t1abrfi m5s que confusión y 

desorden. Puts si 8sto es unn necesidad, sí lo es igúalm0nte 

que las autoridadc~ cst6n rodeadas de prestigio y del respeto 

de 105 ciudadarios, y por eso ~~ pr2ci~o emplPar todo el rigor 

~'\ la r~?=C~!A~ <lP los delitos que cometan los servidore5 pn
blicos, porq~e s61o asf se puedc"conciliar el orden y la ver

dadera libertod, a fin de que el temor al castigo sirva de a! 

guna manera como freno a los malos y .J.fir.me a los buenos en -

su propósito de actllar con rectitud, también entonces es una_ 

necesidad la Jüsla aplica~i5n de las sanciones. 

Por ello, el ~rc1p6sito de esta tesis es expresar qüe se_ 



debe sancionar scvcramento a los pandill1stos, aann o no servi

dores públicos.de corporaciones polic:tacas, pero también procu

rar el res~cto y la no violaci6n de Garantías lndividualen conte

nidas en nuestra Constituci6n y que se cstl prcsentnndo en el -

Art!culo 164-bis d~l C6di90 Penal federal y asi mismo el agrava

miento di? l.a pana contra ltJ!> CJ{-policias, pues hay que recorcl,1r 

que la l<!y en materia penül do be se de apl ic:aci6n general, lo que 

no está sucediendo en csttl articulo esrcclficamcnte, pues se es

til distinguiendo ln ponalizaci6n de ciertas pcrscnas que por su 

ocupación anterior o actual , en cualquier delito que cometan,-

1.=ts pcn~s !;C incremE!nta.n por el nolo hecho de h.:iber sido, o de sei: 

miembro de corporacJ.oue:;: policiacas aplicando aún :i;etrOactiva,.. 

mente, sanciones a ~i~cunstancías ya habídas con anterioridad, cbn 

lo que se individualiza una ley a casos concretos, violándose -

también con ello la aplicaci6n de leyes privativas, prohibidns en 

nue~tra Constituci6n. 

~aru lograr la verdadera justicia 5e debQ' dar a cada uno la 

pena que rnC?rece por el delito qne comete, utendiendo .::i la igualdad 

o de$i9ualdad de derechos de los individuos, procediendo con un -

criterio proporcional e igualit.ario. 



CAPITULO l 

"El DELITO" 



CJIPITULO I 

"EL DELITO" 

l.l, SU NJITURALEZJ\. 

"Etimol6gicamente la palabra delito deriva del. verbo la-

tino dclinquerc, que significa apartarGe del buen ca.mino, al~ 

jarse del sendero serial~do por la Ley". 1 

Al delito lo fundtimcntun blises jurídicas que son necesa-

rías para tratar de regular este fenómeno humano, que es obj~ 

to de desaprob?.ción, pues es más que una desobediencia a la -

ley por el o los resultados qne trae apareJados al cometerlo. 

Vamos a ver los diferentes conceptos que se han dado en_ 

la Doctrina acerca de lo que es el delito. 

Entre algunos de los penalistas del siglo XIX, Rossi - -

afirmaba que "el delito lesiona un derecho subjetivo del ind,! 

viduo o de la socied,.J" ~ 2 Feuerbach por su parte dice que --

11 el d~lito por su propia esencia implica la violación de un -

derechv ::.ubj~:.i·;,::;, '.':!:!"i~h1"' .,.Pgú~ la especie deli.ctiva".3 Ven 

Lis~t comprendia la cntra~a d~l delito ' 1 e~ un ataque a los in 

1.-· C~r~~nc~ )' T!·0jillo, RaGl.-Derec~o Penal Parte Gral., Ed. 
Porrííu, r-~f}:ico, 1982, .1': edición, p.:i.g. 220. 

2.- Oh. cit., p5g. 221. 

3.- Ob. cil., !-'5_;. 221. 

5 



tereses vitales de los pnrticulnres o de la cotectiviuad pro

tegidos por las normas juridicas".~ Cnrrara no se limita a -

manifestar que el delito "es la violaci6n de una ley promulg! 

da" sino que agrega "en un ente jurídico porque su esencia d_g 

be conRistir necesariamente en la violaci6n de un derecho".s_ 

Fernando Castellanos opina nccrcn del concepto de Carrura se-

ñalando; para él, "el delito no es un ente de hecho, sino un ·· 

ente jur1dico, porque su csenciD debe consistir, neccsariamen 

te, en la violnci6n del Derecho. Llama aÍ delito infracci6n_ 

de la ley, en virtud de que un acto se convierte en delito --

Onicamente cuando choco contra elle: pero pdra no confundirlo 

... -·--.e.no el vicio 1 o sea el abandono de la Ley Moral, afirma su e~ 

r&cter de iníracci6n a la ley del Estado y ogxega que dich& -

~ey deb~ ser promulgada para proteger la seguridad de los ci~ 

dei.danos". 6 

Dllrontc el presente siglo, Me:zger hace radicar el car5,s. 

ter del delito en la lesión o puesto en peligro de un bien j~ 

rí.dico, par.a él el delito "es una acción punible, típicamente 

antijurídicü y clllpablc:". 7 Pero en mi opini6n lo que es tSpi. 

co, antijuridico y c~lpablc no ~b ~1 dLl!tc, s~no la conducta 

humana que es la que lo realiza. 

4.- Ob. cit., pfir;. 221. 

5.- C~~tcllnno5, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere-
cho Penal. Ed. PorrGa, M&~ico, 1984, 19~. cd,, pags. 125_ 
y 126 

6.- Ob. cit., p51J. 127. 
7.- Ob. cit., p5g. 129. 

6 



Jiméncz de AzGa dice por nu parte "el del~to es un acto_ 

tlpico, antijurldico, impu~able, culpable, sancionado con una 

pena adecuada conformo a lao condiciones objetivas do punibi

lid.;:id 11
• 
8 Lo mísmo que el &nterior le da l<Js cara.cterlsticas_ 

de la condllCta humann al delito en SÍr p3ra fi~ es adam~S la -

lesión de ciertos intereses que el legislador considera más ~ 

digno• do tutela. 

Para llcttkl el delito es "todo hcciio del hombre lesivo_ 

d~ un intcrfs que nlcance a comprender las condiciones de - -

existencia, de conservación o d~sarrollo de la sociedad 11
•

9 Es 

decir, es la lc.si6n de Lln bien jurídico tutelado. 

Como s~ obsrrva, el delito deja de ser, según las conceE 

.cienes doctrina.ri.;:1s, una simple desobedícnciu. corno le era en_ 

el pasado siglo y pasa a ser una lesión efectiva y potencial 

de bienes e intercs~s jur!dicos. 

Muchas son las dcf iniciones que- se han dado acerca del -

delito )" result~ por dern!is difícil lograr estabi'ecer una gue_ 

teni::!o. el ".:'nr5.cter de validez universal, y qu~ no encuentre --

oposición, pues cado cultura tiene sus p~cp)os valares e int~ 

reses, que pLleden cambiar o mantener s.;: n través Oel paso ae·l_ 

8.- Gonzále:L de le V0qa, Fr.:inci5co. El Código Penal Cornc-nta-
do. Editorial Porrúu, .México, 1982, Lü. edición, pag. 54. 

Y. - Vil la lobos, I. Dorecho Penn l Me:ncano. Ed. Por rúa, México, . 
J960 1 2a._ edición, pág. 19!1. 



tiempo. Lo que si ca real "'" que cunndo <:l ho'mbre comete un_ 

delito se ent6 rebelando contr~ el derecho y las normas del ~ 

mismo, ya nea por razones educacionnlea, ideoló9icas, económi 

cas, psicoló9icns o aocinles, lo cual se debe tomar en ~uenta 

para conccptualizar al delito, mas no para contenerlo, pues _ 

su contenido no sólo puede ser jur1dico, sino que adem~G debe 

~nalizur su esencia. 

En lo que n mi respecta, el delito es ante todo una con

ducta humana (porque sólo el hombre es capaz de delinquir), -

que produce una modific~ción en el mundo exterior (debe dejar 

una huella externa para qua sea punible} y está determinada -

For la vol.untad del mismo hombre, que lo q1Je quiere no es una 

pena por su conduct3., sino el rcsultndo de L'J misma. 

Nuestro Código Penal Federal en su artículo 7o. define -

al delito como 11 el acto ll omisión que sancionun las leyeS pe

nDlcs". La doctrina considera a esta definíci6n incompleta,_ 

sin embargo restllta prácticü para .su objetivo, pues está pre

v~niendo la conducta humana positiva o negativa y que al rea

lizar en cualquiera de estas dos formas y configurarse el da

lito se va a dar una sanción que la ley previamente estable-

ció .. 

El acto consistentq en un hacz;r, en ret1liznr una conduc-

ta prohibida por la ley, la omisión por su parte es el aspee-

to negativo, el dejar de h.:iccr algo que !H? debe ª" hncer, es ·-
la uusencin t'lc conducta. i)C!ú .:i.;;it-a~ van a p;rod\lcir un resul-



tüdo. 

Sin embargo existen delitos que no tienen punibilidAd cg 

mo son por ejemplo las excusas absolutorias, las cuales tie-.

ncn subsíst.cr.te el carácter delictivo, pero 'no tienen pena -

aplicuble, por lo que concluimos que no todo neto u omisi6n -

constituyentes de llh delito son sancionn.clas por las leyes pe

nales. 

Por otra parte al concrario scnsu hay ordenamientos que 

ti~nen punibilidad µero no tienen el carácter de delito, que_ 

s~n sólo faltas o infracciones de carácter administrativo, 

por lo que el Julitc e~ to<ln c~nducta del hombre lesiva de un 

interés que alcance a comprometer las condiciones de e:<isten

ciu, de ~onservuci6n o desarrollo de la sociedad, es decir -

quu ndein~s del concepto juridico se dobe atender a la esencia 

d.;:l delito, lo cual nos dir.1 Llna idcü m<ls humana del acto de

l1ctu0sa y de la r~rsonalidad de su autor. 

Analizando Derecho Compa"ado para el Código ·Penal Argen

tino, segGn SebastiSn Soler, el delito 11 es una acción tipic! 

mente antl)Uridica, culpable y adecuad~ a ona fi~urn penal'' y 

ag!""ega al rc::.f .. (.:..:to "'..!~1~ ;u-·-:r.í6n solamente alcanza el carficter_ 

de!!CtlVO ~BSdild0 a tra\•6s a~ un~ figura dctermir1ada. Por -

eso la ext--resil'n "típicar.iern.e." contenida en la defir1ición de

be entenderse referida a todos los cl~rncntos ~ustancinles, en 

~1 s~ntido d~ que no toña acción, n~ toda ilicitud, ni cual-

quier =ul~~uilidad, ni la a¿ccuaci6n a cuulquier figura son -

9 
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válidas para llevar a la consecuencia del dGlito, esto es, la 

pena, sino s61o aqucllaG formas de accjón, de antijuridici- -

dad, de culpabilidad y de adecuación que, concurriendo en un_ 

cnac dado, inciden todao y oimultáncamcntc, sobre el minmo h;;. 

cho haciendo perfecta y unitaria su subordinaci6n a un tipo -

legal. ¡;sta de finici6n no intenta resolver ce1ánclo debe un h!l 

cho ser declarado ::le!ictuoso por la ley", lO 

Esta definici6n tampoco aporta algo .nuevo, pues no nrs -

define qué es el delito exactamente, sino quu üólo ~cñ~la có

mo debe de ser la conducta humana que lo realiza, 

l.;!. ¡;LEMENTO DEL DELITO. 

Para quf. haya delito debe existir una conducta humana, -

por lo canto, el elemento único del delito us dicha conducta -

humana. 

¿Por quéi' Vamos n analizar lo dicho anteriprmente. Pr_! 

rru=~ramente vamos a rernontarnos a la definici6n de Derecho, en-

tendiendo como t.Jl, a un sistcmu rncic.r1al de norma~ socia:u!?_ 

de CODÓUCtR 1 declaradaG Obiigd~v~i~~ par )~ n11to~idad por con 

siderarlas soluciones JUStas a los problemas surgidos de la -

realidad histórica. De ac~erdo a estn definición, la esencia 

10.- Soler, Sebastifin. Derecho Penal Argentino, Editorial 
TSA, Bu~nos Aires, 1973, 6a. edición, pág. 210. 
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dal Derecho es eso sistema tac!.on.;l de normas boci11lcs da CO.!! 

ductll, pues el Derecho ac dio pura regir conductas humanas, -

Vi,lorünOolan y decla-rl'indoln5 provochosas n lu comLmidad o pe!_ 

judicial<rn a la müa11a o simplumunte l!citas, cuando no se opg 

nen a ninguna proh1bici6n de la misma. 

Por otra part~~ la conducta dentro del Derecho Penal S9 -

rcfiure a que toda :fi9u1:0 tipica debo contcnt7..•r un comporta- -

rniL· 1lo hl1~n•1no, pües nstP l"fí el único sujc,to activo de las iri

frilccionl..'s 1)1.:nah~s r .. or lo que sólo esa conducta tcndrñ relc-

vancia ~r el Derecho Penal. Como se ve, no hay contradicci6n 

al señalar a la conducta humana como elctnonto único del deli

to. 

Existe, sin cmbnrgo, un~ grnn pr.oblemática en cuanto si_ 

el término condtlrta es el idóneo para nombrar al elemento del 

delito. 

En nuestro COdigo Penal l'edE!r.:...l vigente, no s6lo se em-

plea. t?l vocablo 11 co1iüuct..:! 11
, sino que indistintamente también_ 

se em?lean los tirminos un~to'', "acción'', nactividad'' o ~ 1 l1e--

cho", e inclusive en ln doctrina también se prefiere usar al

guno· de estos t&=mino~, pero vamoS a ver por qué no es tan -

conveniente usarlos. 

- Tenemos que ºact0" no es correcto usarlo porqlle n ve-

ces co~stitüye la acci6n m!s~a y a veces forma p~rte de ella, 

al estür const1tüidQ por ''arios actos. Ejemplo los delitos -

unisu:;s!.s"'.:cnt•.:is y plur1sl1bsistcnten que se dan por el núr:iero_ 
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' de actos integrantes de la acción t1pica, lo& primeros fie dan 

por un solo acto, mientras que los segundos conctnn de varios 

actos. Esto de acuerdo a Porte PaHt" 11 "también el acto pu~ 

de constituir la ncci6n mi!ima 11 y esto lo señala el mismo ar--

ttculo 7o. de nuestro Código Penal, que a la letra dice: "de

lito es todo acto (acción) u omisión qua sancionan las leyea_ 

pennlco 11
• 

-
11 1\cciún" no es adecuado porque no· incluye a la omisión 

al contrario oon túrminos totalmente opueGtou. La acci6n es_ 

un hacer y la omisión un dejar de hccer. 

- "Actividad 11 s51o ne da cuando el tipo lo requiere sol! 

monte. 

- "Hecho", éste designa todo un ncontecimicnto. Po::: él_ 

se entiende lo ya ocurrido, aunque muchos ~utores Ee inclina~ 

por usarlo, como sin6n1rno de conducta. 

Cuar.do el propio tipo e~tija no sólo una co'nducta, Gino 

adcmSs un resultado material que. sea consecuenc1e de ~sea. 

Es evidente que el delito es un hecho, pues es algo que_ 

ya se dio desde ~1 mom~nto que e::. delito, pero no es correcto 

por eso usarlo para. denominur nl elemento d<:=l mismo. Primer~ 

11.- Porte Pctit. ~puntes de la Parte General de Derecho rc-
nhl, Editorial Jurídico Mexicano; M6xico, 1960, p~g. 
153. 
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111cntc, porquo se entiend'J por ele111onto del dol'ito lo que tie

ne que !or111ar parto de 6ato para que oc integro, 111iontrne no_ 

se dé el delito eoto ce s6lo un presupuesto, en cn~bio al ha

blar•o de conducta ya ~ca positiva o negativa y nl darse lota 

y~ "so configura Pl delito. El hecho 9o dn porque yo oc real! 

zb la conducta, El mismo articulo 7o. del C6digo ~anal Fado-

1·a1 lo cst.ipuln as!, Bl oc1lalar q1.;e el clelito se va a config,!! 

rar existiendo (•J acto u 01nisi6n sancionado por ln loy; segun 

do, que c:l t:Snitino hecho es d~mllisindo gen5rico, pues abarca: 

- Hechos naturales.- Que se dan indcpcndientemcnto de la vo-

lun tad del hombre, y llllngue éstos no se les pueden imputar, -

el derecho busc:.:i a alg11ien reoponsable por lo menos en una -

parte de las consecuencias juridicas, de ~stos (surgen aquí -

el cuso fortuito y la fuerza mayor). El mismo hecho excl~~c

la conducta humana. 

- rlcchos involuritarios.- Como ejemplo de ellos tenemos los d~ 

lites nri inten~ionalcs. 

- ii•=•...:hu~ ¡;01...:r.t.~1rio.::::.- 0 CÍt?1 i+-.n~ Aglli la cond1.1cta humana vo-

li;ntariarr.e11t.a da origen al ht:dw. 

Co:no S'.:! vé, el hecho tiene una connotaci6n bastante am-..:. 

plia. 

!·io toda condlJcta hunana ~s deli.to, lo es solamente aque

lla que al realizurs~ prodL1ce consecuencias de Derecho, y si_ 

se da ya es delito independientemente del result~do, pues el_ 



delito se tiene por consumado poi· la sola cjecuciOn du la con 

ducta prevista en la ley penal. 

Por lo que concluimos que todo delito es un hccl:>o jurl:<li 

co producido por el elemento Úilico que os la conducta humana, 

positiva o negativa. 

Dentro de la Doctrina existen difer.entes conceptos acer-

ca de la conductn humana. Para Carrancá y 'rruj illo "es un h!:, 

cJ10 material, exterior, positivo o nogativG, produci.do por el 

hombre. Si es p'ositivo consistirá en un movimiento corporal_ 

productor de un reaultado como efecto, siendo este resultado_ 

un cambio o un peligro de cambio en el tmmdo c;<.terior fisico._ 

o pstquico. Y si es negativo, consistirF an la ausencia vo--

luntaria del movimiento corporal enperado, lo que también ca~ 

sar~ resultbdo''.12 

Fernando Castellanos opina: ''la cond~ctn es el comporta-

miento humuno, voluntario, positivo o negativo encaminado a -

un propósito" . 13 

Franco Guzm5n seiiala más simplemente "la conducto pucclc_ 

explicarse en virtud .de la voluntad",1 4 

12.- Carranca y Trt1jillo, RaGl. Derecho Penal Mexicano, Parte 
Gral. Editorial Porrúa, México, 19fl2, 14a. edición, pág. 
261. 

13.- Castellanos Fernando. Lineamientos Elemantnlcs de Dore-
cho Penal. I>:!itori.nl Po:-i··:la, :·:C::::co, 198'1, 19a. cdíciún, 
pág. 14 7. 

14.- Guzm~n, rranco. Ensayo do una teoría sobre la culpabili-
dad de Menores. Editorial Botas revista Cri1ninalia, M&xi
co, noviembre de 1987. 
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l 5 

Jim6nez de l\súa expresa (adopta el vocabl~ acto) "Ea Ja_ 

manifestación de la voluntad que mediante ac.ci6n \l omiai6n -

causa un cambio en el mundo cxtcrior 11
•

15 

• Mariano Jirnúnl:Z Huc¡:ta dice 11 La conducta es siempre una_ 

rnanifestaci6t1 du voluntnd dirigid~ n un fin' 1
•
16 

Celestino Parle Potit opinn "La. conducta pnra ser dcfin,i 

da debe ab~rcar la noci6n de la acci6n y de la omisi6n, esti-

rnando guc consiste en un hacer voluntario o en un no hacer V.Q 

luntnrio no volunt.ario (olvido) 11 
•
17 

Lo notable de estas definiciones es que coinciden en el_ 

car~cter volunt.at·io de la conducta humana-. 

Para raí una def inici6n m5s completa del término conducta 

~~r1a: La conducta humana es u~ comportamiento del hombre que 

importe al der~cho por. tener conflecnencias jurf.dicas y que se 

ti-aduce en un hncer o en un no hacer, que es manifestación de 

la voluntad y que produce un resultado cuya conS·ccuencia será 

una pena. 

15.- Jiméncz de Asúa, Luis. La Ley y el Delito. Editorial Her 
mes, CarLJ.cas, 2a. edición, 1954, pág. 228. -

16.- Jin~nez liuerta, Ma~iano. Panorama del Delito. Imprenta -
UniversitiJ.:"LJ., Mi?xico, 1950, pág. 5~. 

17.- Porta Pctit, Celestino. ~puntes de la Parte Gral. d~ De
recho Penal l. Ed. Jur!dico M~xican~, MGxico, 1960, pág. 
156. 



Vamos a analizar ente concepto: Zn un comportamiento del 

hombre puesto que el ser humano es el único capaz do entender 

y de querer la conducta que entá realizando. Es la exterior,!. 

z<>.ción de la voluntad. 

L3 conducta que le importa al Derecho Panal debe sor: tl 

pica, antijur!dica y culpable. 

Si ln conducta no es t1pica, jamás será dúlictuosa. De

be estar reprobada por la ley con amenaza de pcma. La condo_s 

ta debe de adecuarse concretamente al tipo (descripción lcg11l 

que el Estado hace de lu conducta en la ley, os la función l~ 

gislativa} creado en abstrncto por el legislador. Teniendo ~ 

s~ fundamento en el artículo 14 Constitucional, párrafo 3, -

gue a la letra dice: "en los juicios de orden critninul r¡ueda_ 

prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de -

razón, pena algun.J q!.le no esté decr~tada por la ley cxactamen 

te aplicable al delito de qüe se trata''. 

Es decir, el juez penal tiene prohibida la facultad de -

crear delitos no tipif1cndos legalmente, esto evita ln arbi--

Sólo padr~ imponerse üna pena Si la con 

ducta c;Lle se est.; j.J:::'J-:>nrlo es ig1.ial a -1a que dt.;c.zihP. la ley, 

por lo qúc no se puede aplicar una ley que contanga un caso -

parecido, similar o rnSs 9ravc, peto q~e no sea id~ntico al -

que se trat~ de jozgar. 

La autoridad sólo puede hacer lo que la ley le señalu, -

en tanto que los particulares est§n en libertad de efectuar -
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no G6lo todo aquello que la ley les permita y que no les pro-

hib.J.. En ambos casos, autorizaci6n para gobernantes y prohi-

bícl6n para gobernados debe constar expresamente en la ley. 

Por lo que la tipicidad consistirá en que cQinci¿a el -

comfJort.:1mi0nto humano que se está juzgando con io que descri-

be la ley (Li~o) • Sólo scrfi delictiva la conducta que encaje 

en el tipo sc~alndo en la norma penal positivc. 

La antijuricidad es todo aquello que' se opon~ al Dere- -

cho, es el aspect.o negativo de l~ juricidad. 

Podemos definir a la antijuricitlad como toda conducta h~ 

mana externa ~ue contraviene a la norma afectando los intere-

ses proteqidos por la misma. La conducta se opone al Dere- -

cho. 

Las causas de justificación (son condllctas típicas) ex--

cluyen a la anti1uricidad por alguna justi!icante. Son una -

.excepción de la antijuricidad. 

Ce l~s+.: ino P0rte Pe ti t al respecto sef.ala: "Una conducta_ 

es antijuridica cuanl) siendo típica no est~ protegida por -

una causa de justificación''.18 

Existen dos tipos de antijuricidad: La de car8ctcr fer--

18.-r-crtc Pet1t, Celestino. •1,puntes de la Parte Gral. do Dt-re 
cho I'l.>nol. Ed. Jurídico MeY.icano, Mf.xico, l960r pág. 2857 



18 

mal que es cuaQdO oe opone la conducta a la norma, y la de c~ 

rácter material y on ella se afectan los intereses que la no~ 

ma proteje. 

Hay que hacer notai: que se está hablando de oposición a_ 

la norma~ porquo en la rai6n de ser de la antijuricidad, pues 

la norma contiene !lrderies o prohibiciones de cuyo cumplimien-

to depende lB sub:Ji:::tcncia de los ir.tereses protegidos por la 

mi.G .. m. 

La norma trata de ser una solución de justicia y es la -

que valora la conducta que se debe tener en determinada situ~ 

ci6n, es la formulación técnica de lo que es justicia para el 

legislador respecto de un problema surgido. El erige~ de la_ 

norma es la ·.;oluntad de la autoridad, los anhelos de justicia 

de la misma, los problemas y conflictos de una 'cor.vivencia h.,!:! 

mana real. 

Franz Ven ~iszt elaboró una teor!a d~ali~ta acerca de la 

división formal y material de la antijuricidad y agrega: "El_ 

~~to será torrnalmente antijur!dico cuando implique transgre--

sión a una norma estc:i.blecida por el Estado y materialmente ª!!. 

tijurídica en cuanto signifique que contradicci6n a los inte

reses colectivos".19 

Sin embargo, tanto C1 concepto muteri~l como el formal, -

19.- Opinión do Van Liszt, Franz en el libro de castellanos,_ 
Fernando, pág. 170. 



de acuerdo con Fernando Castellanos "debe üer unitario, ¡>Ue~"

al dnrsc la con<lucta delictiva, se violn tanto n la normn oo• 

mo a los interenes de la colec~ividud que estS. proto9iendo"620 

~o se da uno ~in el otrot y prucbn de ~llo es que en la_ 

mayor!n de las definiciones dadas en la doctrina no ce dan 

conccplos nepard<los nino parulelos. Ejemplo tle ello es lo 

que dice Ignacio Villalobo~: ''ln antijlJricida<l eg la infrac-

ci6n a ln ley, y el ~ucbrantamicnto de las normns qJe las le

yes intcrpretan''.21 

Ahora vnmos ~ cztlldíar lo que respecta a lu conducta cu! 

pable. Estn va u existir cuando el sujeto realiza una condu_s 

ta que viol~ la i1ormn y al hacerlo s~ proscntn el rechazo nl_ 

fli::!r(:cho, tH~ v,1 a fundu.mcntnr en ln exi~Jibilidad do una condu.s_ 

tíl ~~te el dcbur. 

Jim1ÍIH.:~ ÓL' /;,~(¡¿¡ dl'termir1a qua 1'la Culpabilidad e,H el con 

Junto de pi·esupu·,!~tos t1UC fundarnenttm l« reprochabilidad por

~0n~l de la cond~cta antijuridica''.22 

t.a es el que Gl.! opono nl Dcrucho. 

~O.-. Ci:1Gt-.::l l;i;·10:::, l'ern<Jndo, Op. cit., p5.g. l 7l'.L 

~!.- Vil!~tlot.05, Ionacio. Derecho Pcn~l Mexicano. Ed. PorrGo, 
?.:i. t:~l(.;1.:.n, r::ú:dco, 19(.0, plig. 249. 
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del suj"to por ,el orden juddico y por los innndatos y prohibi, 

cienes que tienden a constituirlo y conservarlo". ºSe repro-

cha el acto culpable porque al ejecutarlo se da preponderan--

cia a motivos personaleo sobre íos intereses o motivos de la._ 

solidaridad social en concurso; y porque teniendo obligación_ 

de guurdar la disciplina y len limitncicnes impuestas a la e~ 

p~nsiOn individual, y toco el cuidada necesario para no cau--

sar daños, se desconoce o se posterga ese deber, queriendo sf! 

lo disfrutar de los derechoa y beneficios que brinda la orga

nización", 23 

Se va a presentar la culpabílióad cunndo exista un desor 

den de tal índole que exija el castigo de quien es responsa--

ble tlel mismo y scri aminorada cunndo se cometi6 por incump\! 

miento a ~n debBr que rcq~eria cuidad~, pero que cause el mi~ 

mo daño que un delito intencional. 

El hembra tiene ln oblig~ción de respctur las normas 

creadas para el buen funcionnmiento de la convivencia humana_ 

y es por ello que al dcsacat~rla9 surge la rebeldía parn aca

t~r lo qúe el orden jlir!dico establece, p~ro la culp~bilidad_ 

Vü mfis allii, pues c.:.:ic deoocnto y üg:."C!::.-lfin lo realiza el suje-

to y no el neto en ni. 

Lo culpabilidad se pxtDrioriza por el dolo o la culpa. 

El dolo es cu~ndo el s~)~to responsable ee opone a la --

23.- 0?, cit., pág. '73. 
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norma haciendo. uso de su voluntad y con toda sb intenci6n, -

produciendo conr.ccucncins jur!dicas que afectan el orden so-

cial. 

En Gl, el sujeto tiene voluntad consciente dirigida a la 

cjecuci6n de una conducta que es delictuosa. Primeramente el 

sujeto tiene conocimi~nto de que su conducta causa un delito_ 

y bcgundo, que a per.ar de ello realiza la conducta. 

La Doctrina clnsifjca al dolo en: 

- DlJ:l.:cLu.~ Bl ~1.1jr·to r:om0tc del delito vol1.1ntilriamcnte prOd_!:! 

ciendo lln resl.lltado qne 61 quiere y que está rh"? acuerdo con -

él. 

- Indirecto.- El sujeto viola la normn aun sabiendo que al h~ 

ccrlo se: \'D.n .::i prod1.1cir. et.ros resultados que él no desea. P_i: 

rci ~~n as! no se detiene en BU af~n <le delinquir. 

- lndoterminado.- El suJeto quiere realizar el delito sin tc

nv!· :a int.c:.'1ci6!1 Oc co171c.•t.cr 1..1na conducta delictiva determina

d~, no saLc qu5 dnfio se puede causar. 

- Evontual.- El sujeto del~nque pero no tiene la seguridad de 

los r0~ultados que s0 van a producir exactamente, peLu ~u~ 

S\JrgQn eventüalmente al delito, pero no tiene la .voluntad de_ 

causarlos. 

El Códi-::o ?Pnal Fcd.eral no distingue esta clasificación_ 

c.::.cl;:r1nal, pu·..=.s er1 su artículo 8, fracción I, sólo usa "inte~ 

cio··.c:.lC!s" y los espee::lfic<l un !;U artíclllo 9 "obra iHtencionnl_ 

r.,er.t~ <d g\Je, conociendo las circl!nstancias del hecho típico, 



quiera o acepte el resultado prohibido por la ley", por lo -

que para el Derecho Penal Mexicano, el dolo ae pr,esume cuando 

hay intcnci6n sin determinar el grado de la conducta dolosa. 

Por otro lado tenernos a la culpa, ésta se va a presentar 

cuando se comete un delito voluntari~~~nte, pero sin lus pre

cauc.iones exigidas por la ley, y cuyos resultados sean previ

sibles o evitables y que estos estén tipificados en la ley p~ 

nal. 

Pero la voluntad no se encamina a producir el resultado_ 

tipificado. 

Existe la posibilidad de prevenir el resultado de la coE 

ducta, pero no se hace por falta de cuidado, por actuar con -

imprudencia pero sin intcnci6n de causar aano. 

En t3l hor.ü re, de .:i.cl.lcrdo con Freud, existen actos huma-

nos opuestos a lu intcr1ci6n 1 debidos a error involuntario y -

accidental, por distracción e imprevisión. Estas condiciones 

engendran error en la acción, conductas en la~ que se enjui-

c1a la culpa, pero que como quiera son l1echos desgraciados, -

·que no Sé pueden juzgiir como cualgtli~r Uclito. 

La culpa no es sinónimo de imprudencia, más bien cuando_ 

se actúa con imprlldenciq surge J.a ct1lpa. La ley no especifi

ca exacta~cnte lo que es la culpa, y lo da como sinónimo <le -

imprudencia. 

Exlsten tres tipos de culpa: 
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- Grave.- En ellu c•l resultado pudo ser previsto por cual- -

qtJior persnno, 

El JUC:? es el c!ncargado de calificar el grado de culpa,·_ 

tomando en cuentn ll1s cir.cunstancios generales del artículo -

52 y las eapecialcs del articulo 60 del Código Penal Federal. 

El artículo 52. estnlJlece "en la aplicación de las sanci.Q 

flG!> penales se taIJdriln en CtH'ntu: 

1 ... Lo nntüraleza clL' le. acci6n u omisi6n y de lo~ medios em-

plcados para eJC!CUtarla, y la e>:tcnsi6n del dafio causado y -

del peligro corrido {circunstancias en q~e el delito fue ~je

cutade>). 

2.- La ednd, la educación, la ilustración, las costumbres y -

·la conducta prt:ccckintc <lcl sujeto, los motivos que lo impuls~ 

ron o de~crminaror1 a <l~li~guir y sus condiciones económicas. 

3.- Las condicionos espLciales en que se encontraba en el mo

mento de la coi:üsión dcJ. delito y los demás antecedentes y -

condiciones l-'crso:ia les que puednn comprobarse, á'sí ..:orno SllS -

v~r.('ulos de parentesco, d8 amistad o nacidos de otras relaci,Q 

ne~ sociales, la calidad de las personas ofendidas y lds cir

cllnst.ancias del tiempo, ltJgar, modo y pcasión que demuestren_ 

su mayor o menor tcmibilidad. 

4.- Trat5~dase da las delitos cometidcs por servidores pGbli.

cos, :0 aplicará lo dispu~sto po~ el articule ¿13 d~ e~tc Có

digo (es:~ artículo ~.e analizar.!\ e!I sll capítulo correspondie12 

te de es~a tesis). 



El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de 

la vtctima y de las circu1iatnncins del hecho on la medida re

querida para cada caso. 

Para loo fines de este artículo, el juez r~querirá loz -

dictámenes pcricinles tendienteo a conocer la personalidad -

del sujeto y los demás clcmentoa conducentes, en su caso, a -

la aplicac16n de sanciones penales". 

Artículo 52, respecto a las circunst·ancias especiales de 

la calificación de la gravedad de 1~ imprudencin, tercer pá-

rrafo, señala: 

"I. - La mayor o menor facilidad cie pl.'<2·ve:- .. cvi tar el daño -

que resultó; 

II.- Si para ella bastaban una reflexión o atención ordinaria 

y conocimientos comll.nes en algün arte o ciencia; 

III.- Si el incülpado ha delinq~ido anteriormente en circuns

tancias semc)antcs; 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con reflexi6n y c.!1idado neces!!_ 

rios; y 

V.- El estado del equipo, vias y den1ás condiciones de !uncio

fH.!IHi.:.:atc r.-.~cñ.nir.o, tratándose de infracciones cometidas en -

los servicios de empresas 'transportadoras, y en general, por_ 

conductores de vehículos. 

VI.- En caso de preterintenci6n, el juez podr5 reducir la pe

n~ hasta una cuarta parte de la apli~able, si el delito fuere 

intencional". 
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- Lava.- Eo cuando el raoultndo pudo sur provisto por alguien 

c1.tidndoso. 

- Lcvisimo.- S6lo por los 1nuy diligenter. pudo aer provioto el 

resull.:ido. 

r.1 articulo del Código Penal Federal en su fracción -·· 

II, dotorminn n la culpa; 11 los delitos plledcn ser no ir.tenciQ 

na les o de imprudencia 11
• 

Y en ~u nrttculo S de ln citadn ley cstnblecei ''obra im~ 

pr1.1dcnci,dtnunte el que rcalizn el hecho 1:Ípic0 incnmpl iendo -

un dcl::cr de cuidado, que lc1s cl.rcunstnncins y condiciones pe! 

sonalcs le imponen''. 

Como se ve, no determina qué es la no intenci6n, sin em

bargo al docir no intencionales entcnd8mos que no hay dolo, y 

al hablar ele impn.idenciu so;: deja al a:-bitrio del juez como ya 

se vio. 

Adcmds, el artículo u Üt' U.icho pr' .. ~t!pto, en su fracción_ 

I!l habla ¿e l~~ Cc}~tns pr~terintcncionales, esta ~s una nu~ 

va clasiiicdci5n guc anterio~mentc no s& contemplaba directa

mente, y el mismo articalo 9 s8fiala ''obra preterlntencional-

mente el gll.e call.se un resll.ltado Lipico m&yor al querido o - -

co:::ptaUa, .si .JqüéJ se produce por irnproJdencia''. 

Es decir, se da si t:!l rcsúltado Ce- la condll.ctu. delictiva 

sobrepasa .:i. la intención del Sl.lJeto pero por imprudencia. EJi! 

ta es una especie en la ql.lc el Sll.jeto obra con intenci6n, pe-



ro nl haccrlo·el resultado as mayor do lo que esperaba. El -

resultado e!l al \mpru.:Jente y el obrar doloso. 

Continuando con la do!iniei6n de conducta tcnemoo que ó,¡;¡ 

ta se traduce externamente en un hacer o <rn un no hacer qua -

en manifestaci6n de voluntad. 

La conducta abarca tanto la ncci6n que conoiste en un m2 

vimiento fínico y voluntario que viola la norma prohibitiva,_ 

pues_, esta ootabloco que no oo dubo hac<ir al90, y la om.!.ni6n 

que as cuando la normu c~:isL~ (JI.le !4C realioG la conducta y no_ 

so hace. 'l "en ambos c11sos el horn.bi:e está manife~tando su vo

luntad de acatar o no la ley, de reeilizar lo c::igido. Les -

dos SR tr~ducen exteriormente pu~s ül derecho no lo import~ -

lo que el sujeto piensa sino lo que hace o no. 

Lo que se deoarrollo en e:l pensamiontc no P.S punible. 

Lll voluntad e:s el elemento interno del hombre y el exte!_ 

no en su manifestación .. 

Hnbr:i voJ.unt.c.1.Y C'..!:"!'td""' existe una <?Onducta humana exprer>.!!, 

da libre y conscientcmcntl?, sin embargo c0;;;~ hc.!mon analizaao.._ 

muchas veces' la buena voluntad del hombre es acatar la ley .;. 

pero por unn conducta i.~pru~oncisl no preatando la atención -

dobidn oe ~al6 dol ccan!no eoBalaOo por la lay. 
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- T~~poco interviene la voluntad cuando el hombre produce un_ 

resultado lesivo a consecuencia del caso fortuito o la fuerza 

mayor. En ambas el efecto jurídico es exonerar al obligado ~ 

de responsabilidad. 

Sn el caso fortuito se da la imposibilidad do prever - -

efectos. En Gl siempre hay un agente que serla responsable -

si se hubiera podido prever el suceso. En la fuerza mayor lo 

que. se presenta es inevitnbilidad de loa hecho::, l\qul 11 na-

dia se le puede hacer responsable. 

Por concluir este inciso tenemos el nltimo elemento de -

la definición daca de conducta, que es la producci6n de un r~ 

sultado cuya consecuencia será la pena. 

Evidentemente estamos en presencia de la ?Unibilidad que 

es el merecimiento de una pena en función de la realizaci6n -

de una cond~cta. 

La punibilidad no es un elemento del delito, pues éste -

no dejarta de existir aunque se cambi~ran las penas. 

El fi.~ rh~ la pena es el cie .;alvagl.!a.rd;ir a la sociedad. 

1.3, LOS SUJETOS DEL DEL!TO. 

Se cor.templa lo t::-:ist.cncia de dos. Prl.m~ramente hablar!:. 

mes de los sujetos activo3 q~e son aquello3 o aquél que incu

rren en el nc~o ll omisión que señala el tipo, los que lesio--· 
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nan el bien juddico tutelado. En ln l.ey también se les den.e 

mina agente u ofensor. 

El nujeto activo tiene voluntad libre de Gua actos y 

consciente (excepto en los casos espcciáles que OGtablece la_ 

l"Y como !a inimputabilidad, etc ••• J. Es el sujeto ele la con 

ducta cuyo comportamiento humano volunterio positivo o negati 

vo se encamina a un propósito. 

S6lo la persona humana en Slljeto activo del delito con -

responsabilidad peual y p~rson.:l~ 

El sujeto activo puede ser primario, qL'e es el qlle come

te el delito; o bjen activo secundario, es el que participa -

en la comisión del delito. 

También pueden s~r vuria~ personas y cada una será res-

pensable en la medid~ en que intervino. 

El artículo 13 del Código Penal Federal establece: 11 son_ 

responsables del delitu: 

II.- Loe que lo renlic~n ~u1 ~r. 

III.- Los que lo realicen conjuntamente. 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviGndose de otro. 

V.·· Los guo dctcrmin~n fnt~ncionalmcnte a otro a cometerlo. 

VI.- Los que intencionalmcnlc presten nyud.J. o uux.ilien a ot:ro 

para su comisi6n. 

VII.- Los que con post.erioridad a su ejectJción auxilien al d~ 
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lincucntc, en cumplimiento de una promesa anterior al delito_ 

y 

VIII.- Los que intervengan con otros en su comisi6n, aunque -

no conste quién de ellas produjo el resultado. 

Existe una controversin acerca de que si lns personas mo 

ralcs pueden ncr sujetos activos del delito y as.Z ser respon-

sables ante el Derecho Pen~l. 

Las personas morales son una ficción del Derecho, simpl.!:, 

mente un 5ü!ilrato que no es un SLljcto dotado de voluntad y --

sin embargo la ley lo considera como tal al atribuirle perso

nalidad jurídica par~ ser suJcto de imputación dP. las cense--

cuencia~ del sistema normativo y que es reconocida por el De-

recho. 

Pero definitivamente no son sujetos acti.•1os porque no --

son un.:i realidud tísica, ademán nccc!iita de otras realidades_ 

para su existencia. Dependen por entero de la libertad de 

sus componentes, qllc se asocian movidas por un fin común. T,2 

da persona jur!dica implica íorz;samente una asociaci6n de 

personas individuales y sin ellos no es pozible su c~isten- -

cia, por lo que las personas individuales de~en ser responsa-

bles de la conducta de 1~ p~rsona moral de que forman parte,_ 

la ~mputabilidad recae en sus integrantes. 

Bcrner da una opinión acertada al respecto, deñalando: -

"el delito de la. pcr~ona moral no es, en sllina, más que el de_ 
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lno individunlidadea que la componen". 24 

Pese a oato, nuestro C6digo Penal en su articulo 11, que 

a lG letra dice: "cua11do algGn miembro o representante de una 

persona jurídica, de una sociedad, corporación o empresa de -

cualquiera clnse, con excepción de las instituciones del Estª 

do, cometa un delito con los medios, que para~l objeto la~ -

mismas entidades le proporcionen, de modo que resulte cometi-

do a nombre o bajo el amparo de la representación social o u_ 

beneficio de cll2., el juez podrS, en los cüsos exclusivarnente 

especificados por la ley, decretar en la sentencia la suspen-

si6n d~ la agrupación o la disolución, cuando lo estime nece-

sario la seguridad pGblica''. 

En este caso, la ley considera como sujetos activos posi 

bles a las personas juridicas sancionando independientemente_ 

la responsabilidad de la persona morHl y la de sus rnicmbzoc,_ 

aluóier1do que ~&to le proporciona los medios para cometer el_ 

delito. Y s6lo le da a la persona moral contemplada en la --

Ley Pet1al como sujeto activo sanciones de car§cter administr~ 

tivo. La irr.putabilidad debe recaer en sus integrantes de nia-

ncra indivjdual, pues la por~ona nioral carece de voluntad prQ 

pia independiente a ln de sus integra:ites. Es claro Vt:'!r que_ 

la lay est5 tti.1torizando sanciones a li! pcrsonc1 jllrídicil dánd~ 

le el carácter de rcsponsnble como sujeto activo. Este ar- -

24.- Comentario expuesto en Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. -
cit., pág. 250. 
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ticulo debería do establecer las sanciones a que se hacen M -

acreedores lo:> miembros o rcprc5cntantcs, no que s61o señnla_ 

la sar\ci&n cc~~cífica para la persona moral. 

El sujeto p~sivo es otro sujeto del delito, y es aquél -

al qU!: ;;e le Jt~r.iOJH.1 el bien jurídico tutelndo. El que re- -

siente el duño <le Jn conductu dclictuosa, se le llama ofnndi-

do. El sujeto piH;ivo y el ofendido pueden ser el minmo o pe!: 

sonas diierentcsr Pn eztc caso es el primero cuanao se le pri 

v¿¡ del dert:!'cho tlt'lvlado por la norma y el segundo es ::!'l qL'e -

rc~i~ntc efectos secundarios por dicha privaci6n. 

Al !hljeto pasivo se le protege desde ant."."!S de su naci- -

miento y u lo largo de su vida, esto lo vemos en la ley pe- -

nal, pues sa11ciona11do al sujeto activo se trata de evitarle -

d.:iño al pasivo. 

Se conocr::n ot:ros sujetos pnsiyos; Buccllati señnla: "le:i_ 

sociedad misrna es s~jeto pasivo del delitott.25 

También la colectividad es sujeto pasivo, que es una re!! 

li.Gf':r.1 dada ?Or la nat11rilleza 1 corno e5 el caso de la familia·, 

el pueblo o J.a ciud?il. El Estado tamb.i.;;ú :3C p111~de considerar 

suJeto pasivo. 

La persona jurídicü, sí es sujeto pasivo, pues como tal_ 

25.- Conit.:ntLi.rio 1..•n C:l libro d~ Villalobos, Ignacio. Ob. c:it., 
p.'q. 7. 



puede re~entir Un daño, ejemplo: Delito p~trimonial en BU con 

tra. 

Por todo lo anteriormente expuesto concluimos que el ob

jeto del delito es y siempre deberá ser, proteger los valores 

más elemcntalea para el ser humano corno aon la vida, la libeL 

tad y la propiedad y procurtir la justicia social y el bien cg 

mún. 

El objetivo del delito puede ser material y versa sobre_ 

la persona o cosa que resiente el daño. Y el bi~n jurídico -

protegido, que es el bien protegido por la ley y ~ue la con-

docta criminal lesiona. 



CAPITULO 11 

"PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD" 
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CJ\PI TUl.O lI 

"PENJ\S Y MEDI DJ\S DE SEG~lRI D/ID" 

2. l. CLJ\SIFICJ\CION DE LJ\S PENAS Y MEDlD/\S DE SEGURIDAD. 

El origen de las primeras sociedades tiene su fundamento 

en la nccc~idad del hambre par~ satisfacer sus necesidades en 

comUn. Así. lo~ hombrcB nislados trut.:mdo de reunirse, sabían 

que podían serse Gtiles recíprocamente; pero en un principio, 

no creyeron que p~dian duñarse. 

Cu.:indo el hombre 1Jrimitivo ~r.tf.:.•grantc de estas socieda-

des considur6 que ~l ataque a su ~ropieCnd le parjudicnba y -

encontró que otros tor1í~11 el mismo sentir, surgen laG prime-

ras li.?ycs (primil1va.s) ;t.:0 crnn li:l e>:presi6n natural del de-

seo de conservación par¿¡ poder dcícndcrse y contenerse entre_ 

si. 

Por ello 2stablecen prohibiciones para los actos contra-

rios a lo que ellas ccnti;~~LaL~~ co~c ~~'·nn 1 y esa crohibi- -

ci6n vn acompañada de una amc:naz.o cuyo contenido r->r<i aplica-

ble a quien pasare sobre la prohibicién. 

Como se ve no bastó, ni bastará con el surgimiento de -

las leyes para vivir con tranquilidad, sino que se requiri6 -

pera que ~stas fueran af~c~iv~s de la crc~ci6n de la pena que 

se est~blcci6 ya desde cntoncer contra los infractores de 



aquellas leyes y conservar asi el orden social, y ol surgi- -

miento postor.ior do lns MediilaG do Seguridad, las que tratan_ 

desde su surgimiento de evitar la comini6n de dolitos, a los_ 

que ya los cometieron tratando de rehabilitarlos. 

La doctrina clasifica aolamente a las ponas, man no a --

las Medidas de Seguridad. 

Carrara clasific6 a lAs penas en '1capitalea, aflictivas, 

directa9, indirectas, infamantas y pec:1.miorías, reconociendo_ 

subdivision~& ~n nlg\1n3o de estas especies«. 1 

Los capitales son la pena de muerte¡ ias aflictivas lle

van consigo una amenazar directas son las prinr.ipales1 indi--

rectas ltls accenariaa; infnmantcs contra el honor; pecunia- -

rias son sanción de tipo patrimonial. 

Cuello Calón por su parte lns :Ánaifica ~n ºintimidan- -

tes, correccionales y elimin~toriasr. 2 

Ignacio Villaloboa cstablscr otra clasif~caci6n: 

11 a) Pol: su forma de apli{.;,-.1i::.ién -:- r-:ni:t relaciones entre 

si, pueden s~r: 

Principales, Que son 1'1.r; qUE' la ley señala para el deli-

to y ~1 Ju~z rlAbe imponer en su sentencia. 

l. - Opini6n a~ C.:trrar11 mencionado por Raúl Carrilncá y Truji-
llo. Ob. cit. plg. 6B7. 

2. - Ob. e i t. p!íg. 5 3 6. 
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Complcmcntariao, Aqucllao que, aunque aefialadas en le -

lei', Z\l imposición puede tomnrso como potestütiva1 se trata -

de penas agregadas a otras de mnyor importancia y gua por -

eso, por su naturaleza y por su fin, se consideran secunda--

r.ias. 

~cccsorius. Son lüs que, sin mandato expreuo del Juez, -

resultan agr~gadas autom5ti=amente a la pena principal: corno_ 

la interdicción para el ::~jercicio de pt·ofesiones libres q1.1e -

requieren moverse y actuar fuera del penal, cuando hay conde

na de prisión. 

b) Por su íin prepondcrn11te pueden ser: 

Intimidatorias. Que son toda~ las verdaderas penas, pero 

co11 cxclusivid~d la mult~ y las prisiones de corta duraci6n. 

correctivas. Carácter guc debe suponerse tambi~n en toda 

p~..!nit, e:-:.c0pto en lcis quo rec11rron n un.:.i eliminaci6n clefiniti

va. se aplica especialmente a lus que mantienen al sujeto pr,! 

vc:ido de libertod y dan oportunidad de scmeterle a un régimen_ 

o tr~&tarniento adecuado. 

Eliminatorias. Que son temp'oralmcnte o en forma parcial,~ 

co:rio se ha dicho, todas lds pl"ivutiv.Js o l~estrictivas de lc:t -

libertad; y perp~tuam~nte la muerte, las de prisión o relega

c16n por lod0 el ~icmpo de vida y el destierro, donde las - -

ha~·. 
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e) Por el bien Jur1dico afectado pueden ~ar: 

La pana capital.- Se aplican sobre la peraona directómen 

te1 nzotcn, marcan o mutilaciones. 

Penas contra la libertad.- Que pueden sólo ser rostrictl 

vas de este derecho como ol confinamiento o bien privntivas -

como le prisión. 

Pecuniarias. Quo imponen la entrega o privación d~ bie--

nes pa trirnoniala5. 

Contra otros derechos.- Como la 6U.\:ipcn~i0n o destitución 

de funciones, emplcoo cargos públicos, aQn cuando éstas pue-

den tomarse mcis bien cu1110 m2Jid.:>.'.; de !rnguri(lad". 3 

~carranc& y Trujillo RnQl, coincide con I. Villalobos en 

este Gltimo punto de la clasificación por el bien Jurldico 

que afectun 11
•

4 

Por otED parte jurldi~nmente el Articulo 24 del Código -

renal F&deral, tampoco clasifica a las penaa ni a las medid~s 

de seguridad, habla de ellan gen~ricamente sin diferenciarlas 

legalrnento. 

3.- Oh. cit. pSgs. 510 y 511. 

4.- Comentario de Castellanos Fernando. Ob. cit. p§g. 308. 
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"Articulo 24.- Las Penas y Medidas de Seguridad son• 

l.- l'riai6n. 

2.- Tratamiento en libertad, oemilibartad y trabajo en -

ft1Vor de la comun idud. 

3.- lnterrlamiento o tratamiento en libertad de inimputa

blc3 y de quicncn tengan el hAbito o la necesidad <le consumir 

estup~fdcic:itcs o psicotr6picos. 

lito. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prol1iLiciGn de ir a lugar determinado. 

6,- Sunción pecuniar~a. 

7. - DcrocJi1d.i. 

B.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del d!:, 

9.- Amoncstaci6n. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Caución de no ofender. 

12.- Suspensión o privación de derechon. 

J3.- Inhabilitación, dcstituci6n o suspensi6n de funcio-

nes o empl12os. 

14.- Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilar1cia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17.- Medidas tut~lares para menores. 

16.- Decomiso de bienes correspo~dientes al enriqueci- -

miento il!citc,, 

Y las dem~s que fijen las leyes. 
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Son penas propiamente por tener carficter aflictivo: 

La Prisi6n.- Esta es una do las penas fundamentales que_ 

se encarga de restr.in9ir la libertad, y consiste en la inter-

~aci6n del delincuente, a consecuencia del delito que cometió 

en establecimientos especiales por tiempo previamente determi 

nado en la sentencia. La prisi6n afecta la libertad sin em--

bargo se juntifica, con el fin social que persigue; represión 

y prevención de h criminalidad y rehabilitaci6n del delin- -

cuente. 

En la prisión se individualiz« el trtitamiento del reo y_ 

se les separu tomando en cuenta; sexo, edad, naturaleza del -

delito cometido, móviles que inducen al delincuente o delin--

quir, etc. 

se utilizar1 di verses formas para lograr la recuperaci6n_ 

social Gel reo, corno son talleres, aprendizaje de una profe--

si6n u oficio, prilcticas deportivas, sometimiento a sistemas_ 

educacionales. Esto es muy positivo, pues de alguna manera -

Ftl teuer el reo una actividad, lo distrae de conductas inade-

cundas y que .al terminar su cuiidC:1ci ~Pa mds fácil su reíncor-

poración a la socieclnd, en Vf!'¿ de tenerlo inoctivo o i:! traba-

jos foz:zados. 

El Art!culn 25 del C6digo Penal Federal establece: 11 La -

prisi6n con!iíSte en la privuci6n de la libcl:'lad corporal y au 

duración será de tres días a cuarenta años, con excepcí6n de_ 

,¡ 

1 
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lo previsto en los art!culos 315 t>is, 320, 324 y 366, en q;ie_ 

el limite máximo de la pena, ser~ de cincuenta años' y se ex

tinguirá en las colonias penitenciarias, establecimiento o l~ 

garas que al efecto SQñalcn las leyes o el 6:i:gano ejecutor de 

las sanciones pcn~les, aju~t&ndoce a la resolución judicial -

respectiva. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se -

comp~tarfi el tiempo de la detención». 

Rcspec~o a lo que señala este artículo de que la priva-

ci6n de la libcrta<l corporal se extinguir~ en ''las colonias -

penitenciarias'', Gstas ya cstjn en desuso y era referente a -

la relegación, la cual ya fue derogada en el Art. 24 punto n& 

mero 7, por lo que se dcbcrí~ de suprimir el término. 

Cabe mcncion.:.r -;l Artículo 78 del Código Penal Federal -

que establr:cc el sis t.t:.·ma, proccdímientos y medidas, que se i_m 

pondrán para la coz:recci6n del reo. 

''Art. 78.- En la Ejeéución de las sentencias y medidas 

prev~nti·Jas, dent..rv :.:'2 Jos términos que en éstas se señalan y 

atentas las condicionos materiales existentes, el Ej~cu~ivo 

aplicará al delincuente los procedimiento~ que se esti:m~n con 

ducentes para la corrección, educ~ci6n y adaptnci6n social de 

Gs t€• r tomrindo C:üHIO =i) !'"O Óe t¿iles prOCf!di ""lÍE.'ntOS ! 

l.- La sep~raci6n d~ los dclincuc11tes que revelen diver

sa~ tc~donc1a~ criminales, teniendo en cuenta las especies de 
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los delitos cometidos y las causas y móviles que 5e hubieran_. 

averiguado er1 los procesos, adem5s de las condicion<>s pe:son_!! 

les del delincuente; 

II.- La diversificación del tratamiento durante la san-

ci6n para cada clase de delincuentes, procurando llegar, has

ta donde se~ posible, n la individualizaci6n de aquéllas; 

II!. - I,a elección de medios adecuados para combatir los_ 

factores que más dir.ectam~ntc hubiereti conct,rrido en el deli

to, y la de aquellas providencias que desarrollen los elemen- · 

tes antit!ticos a <lichoz factorc~: y 

IV.- La orientaci6n del trdtamicnto en yista de la mejor 

readaptaci6n del delincuente y de la posibilidad, paru éste, 

de subvenir con su trabajo a sus necesidades". 

Aplicar estas medirlas es ~ccisivo para el tratamiento de 

los reos, ahora esto se logrará eón la existencia de centros_ 

penitenciarios adecuados, es decir con insta:t.n.ciones en buen_ 

e$t~do, higiénicas, dotadas de talleres de trabajo con herra

r:tf ~r.ta necesaria y sobre todo personal· tricnicarner;.tc preparado 

para mantener el orden y ayudar &l reo en HU ~ch~bil~t~ci6n. 

- Sanci6n Pecuniaria. 

"El Art!culo 29 establece (del C6di90 Penal FE:deral) La_ 

sanción pecuniaria comprende la multa y la reparaciú¡¡ <lol da

ño. 
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La multa consiste en el pago de una suma de dinero al E~ 

tado que se fijar~ por días multa, los cuales no pódrán cxc2-

dar de quinientos. El día multa equivale a la perccpcién ne

ta diaria del sentenciado en el momento de consumar el deli-

to, tomando en cuenta todos sus ingresos. 

Para los efecto~ de este C6digo, el 11~itc interior del_ 

día multa sarli el equivalente nl salario mínimo diario vigen

te en el lugur dond~ se consumó el delito. Por lo que toca -

~l dcli~o continuado, se atender5 al salario mínimo vigente -

en el momento consumiltivo de la última conducta. Para el pef. 

ma:iqnte, se considcrard el salario mínimo en vigor en el mo-

me~to en que cesó la consumación. 

Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la_ 

~u!ta o sola~ente puode cubrir parte de ella, la auto~id~d JE 

di~ia~ pod=á sustituirla, total o parcialmente, por. presta- -

ci6n ¿el trabajo en favor de la com~nidad. 

Cadu jornadd de t=~~ajo saldará un día de multa. Cuando 

no sea pos1blc o conveniente la sustitución de la mulca pu~ -

la prestación de servicios, la autoridad Judicial podrá colo

car al s~~tenciado en libert~d bajo vigilancia, que no exced~ 

r¿ d~l número de atas multa austituidoG. 

Si el sen:~nci~do se nag~:c sin causa jtintificada a cu-

b: ir el importe de la multa, el Estado la 1mtigirS mediante el 

proccctimicnto económico coüctivo. 
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En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la mul

ta, descontándose de éste la parte proporcional a las jorna-

das de trabajo preGt~oo en favor de la comunidad, o al tiempo 

de prisión que el reo hubiere cumplido tratlíndose de la multa 

sustitutiva de la pena privativa de libe~tad, caso en el cual 

la equivalencia serll a razón de un día multa por un día de -

prisi6n'1. 

uArt. 30.- La reparación del dafio comprende: 

I.- La restitución a~ l~ co~a ovtenida por el delito y -

si no fuere posible, el pago del precio de la misma. 

II.- La indemnización del C~ño material y moral y de los 

perjuicios cat1sadosi y 

IIl. Trat6ndose de los delitoG comprendidos en el título 

décimo, (delitos cometidos por Servidores Públicos) la repar~ 

ción del daño abarcará la rcstitucí6n de la cosa de su val0r, 

y demás, hasta Jos tantos el valor de la cosa o los bienes ob 

tenidos por el delito''. 

La reparación del da~o será fijada por los Jueces, segGn 

el daño que sea preciso ~eparar, de acuerdo con las pruebas -

obtenidas en el ¡..i.&.'Cc~::o fArt .. 31 y siguientes del Código Pe-

nal Federal). 

La multa a veces representa un sustituto ideal de las P.f;. 

nas cortas, siendo adecuado para aquellos delincuentes que 

han rebelado poca peligrosidad. Pero ol:r.:u; v.cce~ no, pues 
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puede resultar elitista e injusta beneficiando a un grupo deter_ 

minado, sobrP. todo en nuestro pu!s, donde las dezigualdades ~co

n6micas y sociales son tan notori~s. 

Solamente tienen car5ctcr de penas por su naturaleza; 

- La prisión. 

- Sanc~Qnns pecuniarias que son multa y reparación del dafio. 

Son Medid~s de Seguridad; 

- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la 

comunidad. 

- Internamiento o trat~miento en libertad de inimputables y de -

quien~s tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefa

cientas o ps~cotr6picos. 

- Confinamiento. 

- Proh1bici6n de ir a lugar determi11ado. 

- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

- ~nonesta:16n. 

- Aperc1birni0nto. 

- Caución d~ no o!cnder. 

Suspcnsi6n o privación de derechos. 

- Vigilancia de la autoridad. 

- Suspensi611 o d1soluc16n d~ sociedades. 

- ~~d!da~ ~ 11t~l~rc~ p3ra mcnorc~. 

- Decomiso de ~i~n~s corrc~pond1entes al cnriquücimiento il!cito. 

Y las dum65 gua scfinlen las lcyos. 
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Las Medidas de Seguridad tienen uno prevenci6n especial pro_ 

pia que es notoria de lo que es la pena. 

La ley al no clasificarlas les está dando la misma funci6n, 

pues no las distingue. 

Nuestra Ley Penal deberín ser mas explfoita y hacer una clas_! 

ficación de las penas y otra de las medidas de seguridad, o bien 

debemos entender que e01bas non lo mismo y que se encuent.rau bajo un 

s~lo título, lo cual causa confusión al momento de aplicarlas. 

'{ el pt"oblema es aún mayor, pues la ley emplea indistintamen_ 

te los vocablos pena y sanción e iclusive la doctrina claoificn a 

las sanciones como penas e incluye a las medidas de oeouridad. 

El mismo Carrancá y Tru:illo señala " Lñ ley deja la clasifi_ 

caci6n de las penas y medidas de seguridad a la doctrina puesto que 

a 6sta le corresponde. 115 

No comparto su punto de vista, pues se debe hacer una clasifi_ 

caci6n en la ley aclarando nst si son lo mismo o bien djferentcs, -

ya que ni la misma doctrina nos du una sola clasificación. 

para lo que fu.,rnn ~l:.!t'-'::'!."!ld,"::;, .i1v son io m1:.mo, r..u aplicuci6n es -

determinada. 

l-...T.!:.as se complementan o se aplican iPdcpendientcs, por lo que se les 

debe dar por su irnf•ortanci~ una cl~sificaci6n aóecu~da. 

5,- QL, cit. p:lg. '131. 
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2,2. DIFEl ~CIAS ENTRE PENA Y Mf.DIDAS DE SEGURIDAD. 

Eugenio Cu~llo Calón dcf ine a la penn como "El ouf~imicn 

to impuesto por el E5tado, en ejecuci6n de una sentencia, al_ 

culpabl~ de una infracción penal''.6 

Para Mezgcr, la pena en sentido amplia "En lu que abarca 

todas las consecuencias jurídicas y penales del hecho FUni- -

ble, esto e~, las consecuencinc r(!guludns por el derecho pc ... -

nal" y en sentido est1·ict.o "Es lo imposici6n de un mal propo_;: 

cíonado al hecho~ esto es, una privación de bienes jur!dícos_ 

que alcanza el autor con rr.otivoR y en la medida del hecilo pu

nible que ha cometido'1 .7 

Fernando Castellenos por su parte establece 11 1.a pena ~s ... _ 

el castigo legalmente impueHto por el Estado al delincuente,_ 

r-"1ra conservar el orden jurídico". 8 

Estas definiciones coinciden en que la pena es un mal --

que se aplica ü consecuencia del delito cometido, para Sdlva-. 

guardar el orden juridicó establecido y la tranquilidad so- -

c!.?'J. 

Desde mi punto de vista la pena no es un mal, es una ju~ 

ta retrihuci6n por el delito cometido, y si bien es cierto --

6.- Ob. cit. P!tcJ. 5JG. 
1.- Ob. Cl ! . P.'.íg. 35 3. 

fi.- Ob, CÍ t. P.1q, 306. 



que priva de determinados bienes jurídico• eo porque el delin 

cuente tiene que ser sancionado. 

La causa de la pena es el delito y el efecto ael mismo -

es le pena. 

La pena cu el merecimiento a una conducta delictiva to-

talmente perju~icial para la sociedad. Imaginemos una socie

dad sin leye~ que regulen la conducta humana y sin penas que_ 

la sancionen, lo cual sería una barbarie nocial, en donde no_ 

existiría ninguna li mi tant.e par:J. nadie. Nosotros corno seres_ 

racionales debemos cedür ante las limitantes impuestas para -

nuestra propia tranquilidad. 

Por otra parte, se impone un3 pena que estil establecida_ 

previamente, el que delinque voluntariamente, sabe las conse

cuencias que va a tener su cunducta. La pPna no ~urge ~1 mo

mento, sino quu cot5 platimada en la LO}' de ontcmnno. 

Ez imposible prevenir todos los desórdenes humanos y evi 

ta::- :;uc ne comt...::_ú11 c..h.:lito.-;, pE-.:ro m:i~; i111portantc es quG éstos_ 

s~a11 menos frecuentes. Por ello tan1hi~n mfi~ fu0~tcc ecb~n 

5er los motivon que haga~ que ~1 hombre no Jn~ com2t~. 

El fin de la pena no es atormcnt~r, ni dcstrujr ~1 deli

to, sino evitarlos y retraer a los dc1nns de ccimct~rlos, por -

lo ~ue ~Btü del>~ ser pert~ctan1cnte aplicndo. Es decir debe -

ner fuerte (pues a quien delinque no ce le va a premiar} pnra 

que aca cjcmpl.ar, con trat.:imi~ntos c·spPcial~.; pllro len delin-
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cuentes como son aten~i6n m6dicn, psicol6gico, etc ••• y no -

con tr.:.ttumit~ntos agresivos que además están prohibidos conE1t! 

tucicrn11lrnentc. 

Uc!;pucto de ln~ medida~ de aeguridad, ft6t~s son un com-

plt~mvnlo e.le las puna!:! (se dan independientes o nlt.crnadas l1 -

vll~~l, a tr¡iv(s de lau cuales se buscn lograr unn mayor cfi-

c~cla en la prRvcnció~ de el delito, persiguiendo con ello la 

scgurida<l social y la rol)abilitaci6n del delincuente. 

Mc~ger establece ol respecto ''Los medidas de segu~idnd -

sirven r~ril la seguridad frente a delincuentes peligrosos o -

pa~a la corrección de los m~smos y, con ello, para impedir, 

por una u otra via la comisi6n de delitos futuro~''. 

Sc1ler los dL:finc como "Medida~ cuya ncción se ejerce, s2 

bré todo, mf"diante la prevención cspecífjca, removiendo en el 

~uJc~o las c&u~as que lo llevaron a delinquir''. 1º 
Carranc& y Trujillo RaGl safiala al respecto '1Las penas -

no bastan por si solas para luchar cuuLJ.a el C.e:li>1Cuc.;;.~:::. '/ 

ase;urar la <l8~c~sa social, a su lado van siendo colocadas 

las medidas de seguridad q'..le las·complementan y acompañan me-

di ante un sistem.J intermedio, Dé Jase as1 para las penas, la_ 

f!:l1cc16n con.secucnt.e dCo>i delito y tiplicü.bl¿· r;6lo .::. ~e:: d~lifl 

cuc~tes normal~s; p~rn las medida~ de seguridad, ln prcv~n- -

'J·- O!;. ci'.:, P5g. 393. 

!o.- ~b. cit. Pí:g. ·102. 
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ción consecuente a los Estados peligrosos, aplicable a los d~ 

lincucntes anormales o e loo normales señaladamente peligro-

sos" .11 

Las penaa y l~s medidas de seguridad se complementan, p~ 

ra lograr el cometido da bienestar GOcial, evitando dafios por 

causa a~ la comisión de delitos¡ claro eotá que cada una tie

ne su función, ~us caracter!$ticas y sus fines, pero dcfinit! 

vamente no se excluyen. 

Las medidas de segu;i: id.:i.d no son una amenaza '1 tienden a_ 

evitar que el que cometió un delíto no vuelva n delinqu.i:&.~, 

pues a veces no basta la sola apJ.icaci6n de las penas. 

LQs diferencias fundamentalco entre panas y medidas de -

neguridad son: 

a) - Las penDs imponen al culpable una medida represivu. 

- Los rncdiflas de sr:gurídad son s61o medidas preventivas. 

b) - Las penos atienden al grado Ce culpabilidad que ocasiona 

el delito. 

- Las medid;;is de segurídad toman e:1 i.:u!?nta la p1::llgr!:le;::idad 

del individuo independientemente de la culpabilidad con_ 

miras al futuro, por seguridad y correcci6n. 

e} - Las p!:?nus son principnlcs y ojemplares. 

ll .- Ob, cit. Pág. 687, 

'i 
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- Ln5 modidns de seguridad son consecuencia penal, a veces 

sustituyen.a la pena y otras se alternan a ella. 

d) - Las penas son indeterminadas en cuanto a la persona ~' se 

aplican a todo el que comete un delito {imputables). 

- Las medidas de seguridad son determinadas, se aplican a -

los estados peligrosos y a los inimputableS. 

e) - La pena es consecuencia del delito, es decir se da con pos_ 

terioridad a ~l. 

- Lus mDdidcts <le seguridad se pueden dar antes del surguimien _ 

_ to del delito o bien después. 

f) - El fin de 1~ p~na 0~ salvaguardar a la sociedad. 

- EJ. fin de las JT1edida.s de seguridad es evitar la comisión -

de nuevos delitos. 

g) - La autoridad Judicial aplica las penas. 

- Lit aplicación de las medidas de seguridad debería sólo 

corresponder a la autotidad administrativa, ya que son t~a_ 

t~mientos preventivos, sin embargo porque ~l mismo artículo 

24 del Código Penal Federal no las diferencia, también las 

aplica la autoridad Judicial. 

h) - La causa de la pena es reparar el orden transtorr1dÜu pcr 

la voluntad y la acción delictiva. 

- La causa de las modidas de seguridad es procurar en lo po

sible la enmienda de quien procede en forma socialmente 

desordenada. 
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i) - La duración de la pena es por tiempo determinado y fina

do previamente on la ley de acuerdo al delito cometido. 

- Las medidas de segu~idad a vecas duran el mismo tiempo -

qu<> la pena, pero otras se extiende hasta que el indivi

duo sea socialmente adoptable. 

~ pesar de estas diferencias ambas tienen caracter!sti--

cas comune'Zt 

- Lu Ley les da el carácter o ambas de sanciones. 

- Varían en sus distintos casos de aplicación. 

- Se aplican después del delí to.? 

- ~bas son preventivas, aunque uno lucha contra el delito --

(penas) y otra por cvitür nuevos delitos {medidas de segur_! 

dad). 

- Las don tratan de defender y proteger n la sociedad y a sus 

integrantes. 



CAPITULO 111 

"REINCIDENCIA Y HADITUALIDAD" 



CAPITULO III 

"REINCIDENCIA 'i HABITUALXDl\D" 

3 .1. DEFINICION llE lililNCIDENCIA Y l!ABITUl,LIDJ\D'. 

Sl 

La reincidencia eG cuando un sujeto que anteriormente ya 

ha delinquido y que por esu causa recibió sentencia firme - -

vuelve a c0111cter un nuevo delito. J.ia sentencia <lebe haber 

caus~ao ejecutoria antes de que se cometa el nuevo delito. 

Existe para. que se de! una condicionante de c:a.ritci:er tem

poral y es : no debe transcurrir de:Jde el cumplimiento de la -

condena o el indulto ~es 1a remisi6n que hace el Ejecutivo de 

una pena impuesta en sentencia ir~evocable se r~fiere a un in 
dividuo en p~rticular) ,hasta la comisión del 11uevo delito el_ 

término necesario para la prescripci6n del delito de la pena_ 

indicada. 

El articulo 20 del Código Penal Federal establece "Hay -

.i:eincidc:i.ciu: si"?r:i.prP. que el condenado por sentencia ejecuto

ria dictada por cualquier tribun~l de la Repúblic=. o del ex-

tranjnro, cometa un nuevo delito, si no ha transcurrido, des

de el cumplimiento de la condena o desde el indulto de la rni.§. 

r.iJ., un tdrmino igtrnl al de la prescripci6n de la pena, salvo_ 

las excepciones íijadaG en la !.ey. 

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta_. 
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ai proviniere de un delito que tenga este cnráctcr en este C§ 

digo o leyes especiales". 

Reincidir en el aspecto jurídico ú8 vól'.'e!' a cometer una 

conducta il!cita, contraria a lns normas legaloo, no obstante 

haber tenido ya una pena cumplida¡ por lo que se concluye o -

que la pena fue insuficiente o bien que el individuo mueatra_ 

un grado elevado do peligrosidad. 

La reincidencia en una causa, entre otras, que el Juez -

toma en cuenta nl imponer una pena por un nuevo delito coroet! 

do y que influye de manera determinante en su aumento, pues -

no se le puede dnr el mismo t~ato juridico que a un dc13.ncuen 

te primario. 

En nuestro Derecho la sanción al reincidente queda libr~ 

da en forma absoluta al libre arbitrio Judicial, el cual toma 

en ~uenta la insistencia del delincuente en violar la Ley, y_ 

no la naturalez~ Jel il!cito, pues no se fija si las anterio

res sanciones fueron .{mpucstao por tul o cual delito, CB de-

cir, no se requiere que el delito sen de la misma naturaleza. 

!.,A ~Pntencia que se toma en cuenta cor;.o antecedente, pu!! 

de ner dictada por cualquier tribunal do la RcpGblica Mexica

na o del extranjero. Cuando es en ente último caso Ge est~ -

ante una reincidencia de carilcter internacional, además la -

conducta debe ncr considerada también como delito en nuestras 

leyes, si no,no sixvc corno precedente. El juez que ne avoque 
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a lu condena daüa por pnís extranjero deberá verificar la mi.§ 

ma y actuar conforme a lo estableciao en el Derecho Interna-

cion<ll y los tratados que rcgulcr1 la situaci6n. 

Es important~ aclarar que lo que la reincidencia va a -

sancionür es el último delito cometido. 

El artículo 20 antes mencionado del C6cligo Penal Fedei:al 

no determina algún tipo de sentencia en especial. 

Hay excepcionen fijadas en la Ley respecto al término de 

la prescripción de la pena, y ejemplo de ello es en la J\1ris

prudencia la siguiente; ''Si desde la fecha en qu~ ~l acusado 

habría compurg.-..do la pena que se le impuso anteriormente, no_ 

habiendo disfrutado de libertad preparatoria, hasta el día de 

los hechos mutcria del nuevo proceso, no transcurre el térmi

no necesurio para la prúscripción de la pena indicada, debe -

tenerse al acusado como reincid~nte". (T.S. Gi.l. S.:i.ln, Mllrzo -

31, 1941). 

Cs evidente que el reincidente merece atención especial, 

p~ro no con el agravamiento de la p~na, pueo ya se vi6 que la 

¿interior condena no hizo efecto. 

En cambio una penu prudente y moderada aunada con medí-

das de seguridad eficaces, adomn~ d~ un~ ~tcnci6n cspecializ~ 

da que indJguc las cuus~s de ln reincidencia sea quizfi lo po-

5iblc solución, porque el hecho de que deje do delinquir un -

tiempo no sig11iíica nada, lo iniportanle seria qttc ya no come-
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tiera nuevoa delitos. 

Por lo que respecta a la habitualidad se encuentra tipi

ficada en el artículo 21 del C6digo Penal Federal y dice "Si_ 

el reincidente en el mismo género de infracciones comete un -

nuevo delito procedente de la misma pdsi6n o inclinaci6n vi-

ciosa, ser§ considerado como delinc'..lente h.ibi t..ual, siempre 

que las tres infrnc=iones se hay~n cometido en un período que 

no exceda de diez años". 

La habituali<laü e~ l.:! agravación de la reincióencia que_ 

aqut scrf.a especifica, pues exige que las infracciones sean -

de). mismo género dentro de "J.n periodo determinado de tiempo. 

Es clara en la habitualidad la tendencia ñ delínqui~. 

Se exige además por el tipo la sucesi6n de tres delitos_ 

que tienen que ser de la misma naturaleza, prefiero us~r este 

término que el de pasión o inclinación viciosa que se puede -

prestar a malas interpretaciones diferentes a las que requie

re el tipo. 

Puru sabc-r si un delincuente es reinciderit:.i= v :i.:.bitt:Zll -

el Juez se ayuda de Gabinetes Dactiloantropomftricos, que re

gistran las huellas y dcrn6s datos persono.les del sujeto deliJ2 

cuente. Tarnbi6n so ayudan de los Registros de la Policía ba

sados en las invcstigacior1cs realizadas. 

El artículo 22 del C6digo Penal Federal cstablcca que la 

Tentativa también ~e-toma ~n cuenta para la sanción de la Re-
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incidencia y la ttabitualidad, ya sea que se presente en uno o 

en todos los delitos. 

Art. 12 Código Penal Federal; señala "Existe tentativa -

pu:iible cuando la reso],uci6n de cometer un delito se e:xterio

rizu ejecutando una conducta que deberfa producirlo u omitie~ 

do la que debería evitarlo, si aquél no se consuma por causas 

ajends a la voluntad del agente. 

rora i1nponcr la penu de la tentativa, los jueces tendrán 

en cuenta la b.~mibil idad del autor y el grado a que se laubic

re llegado en la ejecución del delito. 

Si el .sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o -

impide la co~sumación del d~lito, no se impondrá pena o medi

da de seguridad alguna por lo que a 6ste se refiere, sin per

juicio de c:iplic~r la que corn::sponda e. actos ejecutados y om,i 

tidos qua con~tituyan por s.í mismos delitos". 

No se va a aplicar ni la reincidencia, ni la habituali--

dad, tret6nd~sc de d~li~a~ ;cl~~ico~. v cuando el sujeto sea_ 

indultado por ser inocent~ (h:L. 23 c6¿igo Penal Federal). 

Los d~litos políticos son según el Art. 144 del C6digo -

P(•nnl Fcdural1 robcli6n, sedici6n, mot!n y el de conspiración 

parll cometerlos. 

Tampoco so aplicar~ la reincidencia o habitualidad cuan

do el condonado sea indultado porque es inocente, es 16gico -
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que si no cometi6 delito no oe tome en cuenta en caso de c¡ue_ 

vuelva a delinquir. 

J.2. EFECTOS. 

El artrculo 65 del C6digo Penal Federal señala "A los r_!! 

incidentes se les apli-::aril la sanci6n que deberfo imponérse--

les por el último delito cometido, aumen;~ndola desde un ter-

cio hasta dos tercios de su dt,raci6n, a juicio del juez. Si_ 

la reincidencia fuera por delitos de la misma e';:;pccie, el au-

mento será d~sdc do~ tercios hasta otro tanto de la duración_ 

de la pena. Cuando resulte una pana mayor que lo suma de las 

correspondi~ntes a la suma del primero y segundo delitos, se_ 

aplicará esta suma". 

Existen dos tipos de reínci0encia; ~La Genérica.- Que es 

la que sólo toma en cuenta la voluntad del delincuente para -

volver a violar la Ley sin f~jarse si las sanciqnes que se le 

hayan impuesto por .ello lo sean por tal o cual delito" . 1 

"La Especifica..·- Si toma. en cuent,; la. 11aturaleza del de

li~c y s6lo llamará reinc¡J~~~~~ a aquellos reos' que se hacen 

acr•.!edor.Zs a una pena por ici'1:i.tico o similar de.lito pol: al .. _ 

cual fueron condenüdos ~on anterioridad". 2 

l.- Detinici6n tomada de Villalobon, Ignacio. Ob. cit. pág. 
496. 

2.- Definición dad~ por Gonzálcz da la v~ga, F~anciseo. Ob. -
cit. p<íg. 100. 
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En este artículo G5 se estS contemplando la reincidencia 

espcc!fica, Le da una sanci6n pero no la conceptual.iza, pues 

en el artkul.o 20 sólo se habla de reincidencia genéri'ca. E.J! 

to en una c:ontradicci6n qua merece corrccci6n. 

~aro evitar la reincidencia 90 nplican la Amonestaci6n y 

el Apercibimiento guc son mcdidus d~ seguridad ya eGtudi~das_ 

anteriorrnentt':!. Ambas fueron crcndas para. evitar que un deli.!1 

cuente vu~lv~ n cometer un ilícito y trator que rectifique su 

actitud y vuelva al cumlno del bi~n. 

La sanciGn p.::r.:i los delincuentes habituales, según el ªE. 

Uculo 66 d<>l C6digo Penal Federal. "No podrá bajar de lo 

que se le~ impondría como simples r~incidentcs, de acuerdo 

con lo dispueslo en el art!culo anterior". 

Me parece muy pobre el contenido de este artículo, pues_ 

el delincuente habitual muestra que os difícil, si no imposi

ble su corrección por la repeticién de conducta~ punibles. 

El delincuente habitual es un individuo que, como conse

cuencia de una inclinación natural intern'-1 o unil e~~istente ... _ 

pr-0-<:li sposi ción adquii:ida con la p.rtict.icil 1 i~!!:"!rítJ.e> reí terada-

mente el derecho y tiende a in!ringirlo nu~vu::!t:iitc. 

No propongo una agravación en la pcmn, pero ní la aplic!!_ 

ci6n de medidas dcter~inantes, pucs'es por demfis obvia la pe-

ligrosidnd ñel sujeto. L<l c:i.lificución sobre el delíncuent 12_ 

hebi tual no debí.' ser consecur~nc.:i a de un Juicio de orden 138ne--



ral, oino c¡uc dobo roaultllt· do ln Hpr•rninoi6n en conjunto de_ 

todaa lus conductnro doliativaa. 

No olvidando c¡uo jomlin no uobo p:in1or do viata ln rocup~ 

ración y rooocinlhaciOn dol dollncucnt", obto .oun~do n la -

convonionto aplicaci~n d~l nrbltrio Judicial, 

Por Ultimo el f,rt. 35 dol Có<ligo r"11~l P't1liorol r.or\1'1G ·

que la !ibortad propnrotorla no no ooncodard a loa rninnidan

tcs ni a los que no oa dediquen a un tf~~ajo hon~t!t:n ol ~br ~ 

identificado como dol.l!;CUOOta h•Ü>itunl/ 
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CAPITULO IV 

"LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

SERVIDORES PUDLICOS" 

4.1. APLICACION EN SENTENCIAS PENALES. 

59 

El articulo lo. de la Ley de Responsabilidades de Servi

dores Públicos ~stablecc en su fracción V; 

;,rt!culo lo. "Esta Ley tiene por objeto reglamentar el -

T!tulo Cuarto Constitucional en materia dé; ••• 

Fracc. VTLas autorid~des competentes y los procedimien-

ton para ue~larnr la procedcnciu del procesamiento penal de -

lon Earvidores pGblicos que gozan de f11ero, ••• " 

ror su parte el artículo lOB Constitucional establece 

quit!ncr. tienen el carácter de servidores públicos. 

"Articulo 100.- Para los efectos de las responsabilida-

deo n que nludC< este titulo se reputarán como servidores pú-

bl icor~ .:i lec ;;cprcGcn~.nntes de e~ección popular,_ a los miem-

brac da loa pod0rao Judicial Federal y Judicial del Distrito_ 

F0<l~ral, R lon funcionarios y empleados y, en general, a toda 

parr.orw quo dvtH1rnpoi10 u'n empleo, cargo o comisi6n de cualquier 

nntural~~11 en ln ndminintr~ci6n pGblica federal o en el Uis-

trito f'ot.lural / quil\nou oi.:rün l'Csponsab)es por los actos u om2:_ 

sionos un qu~· in~\ltrlin c1\ el deficmpafio de sus respectivas furr 
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ciones. 

El Presidente <le la Repúbli~a, durante el ti.empo de .:;u -

encargo, s6lo podrá ser acusado por traición a la patria y dS 

lites graves del orden común. 

Los Gobernadores ñe loa Estados, los diputados a las Le

gislaturas locales y los magistrados de los Tribunales Supe-

rieres de .Ju!:ticia Locales, serán responsables por violacio-

nes a esta Constituci6n y a las leyes federales, así como por 

el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estaños de la Repú~lica preci

sariln, en los mismos términos del primer párrafo de este ar-

tículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carác

ter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, car

go o comisión en los Estados y en los Municipios''. 

Es indudable que los servidores públicos por el car&cter 

y función que desemp~ñan, son foco de especial iltenci6n por -

lo que deben seguir una conducta·ejernplar, no obstante esto -

~~~bién ~ornP.ten delitos de toda clase. 

La Constitución establece para quienes ocupan cargos de_ 

un rango jerárquico elevado en el Servicio Público, a fin de_ 

hacer posible el desempeño de sus funciones; el Fuero Consti

tucional, y el articulo 111 ._"¡..::: dich::i ordenamiento Constituci.Q 

nal establece qui6nen lo tienen. 
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"Art. 111 Constitucionali para proceder penalmente con-

tra los diputados y senadores al Congreso de la Uni6n, los ml_ 

nistros de la Supremn Corte de Justicia de la Nación, los Se

cretarios de Despacho, los Jefes de Departamento Administ~at.!. 

vo, los representantes ~ la Asamblea del Distrito Federal, el 

titular del órgano de Gobierno del Distrito Federal, el Proc~ 

rado:- General de la República y el Procurador General de Jus

ticia del Distrito Federal, por la Comis~6n de Delitos duran

te e'i tiem!-JO de su encat"gu, la Cámara de Diputados declarará_ 

por mayor.ia absoluta ele sus miembros presenten en sesi6n, si_ 

!1ay e no lug~r ~ proceder contra ~l inculµ~du. 

Si la resol t:ción de la Cámara fuese· negativa se suspend!! 

rá todo procedimiento ulterior, pero ello no será obst~culo -

para que la imput.ación por la comisión del delito continúe su 

curso cuunóo el inculpado haya concluido el ejercicio de su -

cargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de ~a imput~ 

ción. 

Si la camara declara.que hay lugar A proc~d~r, el sujeto 

guedará a disposición de lan autoridades competentes para que 

actGen con arreglo a la Ley. 

Por lo que toca· al Presidente de la República, s61o ha-

brá l'ugar a acusarlo añte la Cámara de Senadores en los térmi 

nos del artículo 110. En este supu~sto, la C~n1ard de Senado

res resolver¿ con bnse en la legislación penal aplicable. 
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Para poder proceder penalmente por delitos federalea CO_!! 

tra los gobernadores de los Estados, diputados localco y rna-

gistradoo de los Tribunales Superiores de Justicia de los Es

tados, se seguirá el mismo procedimiento establecido en este_ 

artículo, pero en este supuesto, la dcclaraci6n °de proceden--

cía ser~ para ~1 efecto, de que ~e comunique a las Legislatu-

:-110 loca len, para que> en ejercicio de suo atribuciolles proc"-

dan como correnponda, 

Lns dcc!arncionea y resoluciones de las C~maras de Oipu-

tados y Senadores son inat.acnbles. 

En efecto de la declaraci6n de que hay lugar a proG~der_ 

contra el inculpado serú separar lo de su encargo, en tanto -

esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia n~ 

S?lutoria el :~.nculpado podr.5. reasumir su función. Si la sen

tencia fuese condenatoria y se trata de un delito com8tiJo d~ 

rante el ejercicio de su encargo, no se conceder& ~l reo la -

gracia del indulto. 

En d~mand~:::. del orden civil que se entablen contra cual-

~nier servidor público no Ge ·requirir&. dccla:raci6n de proce--

dencia. 

Las sanciones pena.les se aplicarán de acuerdo con lo di.§. 

puesto en la legislaci6n penul, y ti:;atlindoee de delitos por -

cuya comisión el autor obtenga un baneíicio econ6mico o cause 

daños o perjuicios patrimor.i..:i.lcrn, deb~rán graduarse de acuer-



C:o con el lucro' obtenido y con la necesidad de setisfaccr los 

daños y perjuicios causados por su conducta il!cita. 

Las sanciones cconómicao no podrtin exceder. de tres tan-

ton 'de los beneficios obtcniuos o do lon dnñoa o. perjuicios -

caucados 11
• 

Es importante señalur que cunndo se habla en la Ley de -

Dccl.:irn<":i6.1 de Procedencia se refiere lt lq que antes se cono

cía cerno fuero, aunque ~igu~ teniendo los mismos efectos. 
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El fuero Constitucional tiene como fin preservar el Ser

vidor Público de ser enjuiciado, por tribunnlcs ordinax-ios, o 

·ae que fstos Gnicamenta puedan juzgarlo si se llenan ciertos_ 

requisitos como son el dcsufucro previo. 

El artículo 109 Constitucionul en su fracción II cstabl~ 

ce: 

"Artículo 109 Constitucional.- El Congreso ,\]e la Unión y 

las Legislaturas de los Es~ndos, dentro de los ~mbitos de sus 

respectivas compat.encias, expcdir8n las leyes de r~sponsabil!_ 

dades de lus .SC':'.~ir:tr"'lr.es PúbliCos y las demás nor1'.1as conducen

tes o ;;.:.incionar a. quienes, teniendo es.te cJ.rácter, incur.t:án 

en responsabilidad, de conformidad con las siguientes preven-

Fracc. lI.- La cornisión dt:! J¿lito~ por parte de cualquier 

servidor público ser~ perseguida y s9ncionada en los terminos 
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de la l·egislaci6n pen¡¡l ••• • 

Resumiendo todo podemos decir que los 'altos servidores -

pablicos por medio del desafuero previo, así como los servid2 

res públicos de categorías menores que r10 tienen. fuero, :;erGn 

recponsables penalmente por los delitos que cometan. 

Voy " hllblar un poco de lo que es el fuero, en términos_ 

generales, 

El fuero es una protección ciSpcci~l da que goz&n determl 

nados servidores públicos de al ta jararqu!a, adr:m:1Zc tcmbién. ... 

es una prerrogativa y un privilegio. 

Para Sielsa el fuero 11 consti tuye un pt'e.supuesta procesal 

de cer~ct2r impeditivo, del eual depende la persecucí6n y no_ 

la iniciación del procedimient.o penal; por lo que no puede ca 

lific~r~cl~ corno condici6n de promovilidad, sino más bien co

mo condic i6n de prosequibi lidnd de la acci611 pnn'11 11
• 
1 

El fuero se justifica en la necesidad de que los servid2 

res pí!blicos '-' quienes están encomendadOs los altos negocios_ 

del E~L.:'.leo, tio estén expuestos a enemigos, gratuitos, y evi--

tar asI una falsa acusación que sirva de pr~~~~~c p~ra elimi-

narlos de 5U cargo o bien, dejar su caso al arbitrio Judicial 

sin ~rárnite alguno. 

l.- Bielsa, ~afael.- Compendio de Derecho Púhlico.- ~ditorial 
Depalma. Argentina 1952, 
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. 
Para que un serviñor público c~n fuero pueda oer juzgado 

penalmente eo neceoaria la declaración de procedencia, y as!_ 

exigir la responsabilidad del servidor público haciendo efeo

tivas las garantías de igualdad. 

La declc::i.raci6n de procedencia es un acto administrativo_ 

interno. 

El procedimiento est~ señalado en la Ley de Responsabili 

dades de Servidores PQblicos, cuyos articules corrt::s¡;iondiGn-" 

tes mcncio1·w.r& 'a continuilci6n. 

Art!.culo 25. - 11 Cuando se presente denuncia o querella --

por pc::i.rt.iculai·es o requerirnitinto del Ministerio Público cum--

,p!idos los requisitos procedimentales respectivoo para el - -

ejercicio de la acción penal, J fin de que pueda procede~se -

Penalmente e~ contra de algunos de los servidores públicos a_ 

que se ~efiere el primer párrafo tlel artículo 111 de la Cons-

~!.tución Gene:-al de la República, se actuará en .. lo portinen--

te, de acuerdo con el procedimiento prev.1.sto ctt m•~l:t::c.io U.u 

juicio polít.ico ante. lü Cámara de Diputados. Bn este c:aso, -

la Sección Instructora practicará todas las diligencias condJ:! 

cente~ a establecer la existencia del delito y la probable 

responsabilidad del imputado, asi como la subsisturlcid J~l 

fuero constitucional, duya remoci6n se ~olicita. Concluida ~ 

esta averiguac16n, la Sección InstrUctora. dictaminará si hay_ 

lugar a proc~:der penalmente en contra del inculpado. 



66 

Si " juicio de la Sección, la imputaci6n 'tuese notoria-

mente improcedente, lo hará saber de inmediato 11 lü C~mara, -

para que ésta resuelva si se continQa o desecha, sin perjui--

cio de reanudar el procedimiento si posteriormente ~parecen -

motivos que lo justifiquen. 

Para los efectos del primero p&rrafo do este art!culo, ~ 

la Sección deber& rendir su dictamen en un plazo de oesentn -

d!.as hábiles, salvo ql.ic fuese necesario Ci.sponer de más tiem

po a criterio de la Secci6n. En este caso se obser'rarán las_ 

normas acerca de .;.rnpliaci6n de plazos paro la recepci6n de 

pruebas en el procedimiento referente a juicio político". 

Este articulo es un ordenamiento de carácter procesal pa 

ra la declaratoria de procedencia del enjuiciamiento penal. 

"· El fuero no exenta la responsabilidad penal s6lo limita_ 

la pQrsecusi6n mientra~ exista. 

Sergio García Ram!rez señala al respecto "El desafuero -

no es un requisito de procedibilidncl, porque no condiciona la 

iniciuciór: a~:i_ proc.cdimiento ante la autoridad investigadora_ 

común, el Mir.isterio l?úblico 11
• 

2 

La facultad de la Cámara de Diputudos, para actuar como_ 

6r9ano pc1ra la declaratoi·ia de proccdcnciu por la comisi6n de 

delitos ordinarios, por pa.rte J.:;: lo'.:: Servidores Públicos de -

2.- García Ramircz, Sergio.- Derecho Procesal Pcnnl.- Edito-
rial Porrúa. Ménico 1983. - Cuarta Eclic ión. Pilg. 120. 
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' alto rango, oa·1e da el Art. 74 Constitucional Fracc. V, el -

cual establece: 

"l\rtkulo 74 Constitucional 1 son facultades e><cl•Jsivas -

de la CGmarn de Diputados; 

Fracción V.- Declarar si hay o no lugar e proceder penal 

mente contra los servidores públicos que hubieren incurrido -

en delito en los tGrminos d"l articulo lll de la Constituci6n. 

Conocer de las imputacioncn que se hugan a los servido--

res públicos a que su refiere el nrt!culo 110 de esta Consti-

tuci6n y .tungir como 6rgano de acusüci6n en los juicios poli-

tices q'1e contra €stos se instauren''. 

En c:.tos delitos ordinarios en materia penal van a cono-

cer los tribunales comunes sean Federales o Locales. 

El procedimiento del Art. 25 inicia rned:i.ante una denun--

cia que la puede hacer cualquier ciudadano, Pº1:. querella o 

por rc:querimi~nto del Ministerio Público, éste integra la av~ 

riguación •previa sin detenido, para ejercer la acción pen.::i.l ,_ 

{el artículo 21 Constitucional establece que la parsecusión -

de los delitos incumbe al Ministerio PGblico) • 

Entonces interviene la Sección Instructora y el pleno de 

la Cámara de Diputado~ ~l qu~ incu~be, en calidad de Jurado -

de Procedencia, resolver ~efinitivam~nta pe~ mayoria absoluta 

de sus miembros presentes en la Gcsi6n, si se autoriza o no ~ 
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que se juzque·pcnalmente al servi<'Jor pGblico. Si ae autoriza 

queda a disposición do loa tribunales comunes. 

Artfculo 26.- "Dada cuenta del dictamen corresp<>ndiente, 

el Presidente de l~ C§mara anunciará a ésta que debe erigirse 

en Jurado de Procedencia al día Biguiente a la fecha en que -

se hubiese depo~itado el dictamen, haciéndolo saber al incul

pado y a su defensor, así como al denunciante, al querellante 

o al Ministerio PGblico, en su casou. 

Artículo 27.- 1'El dia designado, ?rcvia ~ecleraci6n al -

Presidente de la Cámara, €sta conocerá en Asamblea del dicta

men que la Sección le presente y actuará en los mismos térmi

nos previstos por el artículo 20 en materia de Juicio Políti-

'co". 

Artículo 20.- "El d!a sefialado, conforme al articulo 18, 

la Cámara de Diputados se erigi:á en 6rgano de acusación, pr~ 

via declaración d~ su Preeidente. En seguida l~ secretar~a -

dará lectura a las constancias procedimentales o a una sínte~ 

sis que contenga los punto~ sustancialos de 'stas~ asf cnmn -

las conclusiones de la s~cci6n Instructora. Acto continuo se 

concedern la palabra al denunciante y en !leguida al nervidor_ 

público o a su defensor, o a nrnbos si alguno de estos lo soli 

citare, para que aleguen lo que convenga a sus derechos. 

El denunciante podrá rDplicar y, tii lo hiciere el imput!!_ 

do y su defensor podrún hacer uso de la pulubra en último téE 
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mino. Retirados el denunciante ~ el servidor püblico y su d~ 

fensor, se proceder~ a discutir y a votar las conclusiones 

propuestas por la Sccci6n Instructorai1 
• 

. l\r~icc•lo 2B. - "Si lu Cilmarn de Diputados d<:cla~a que hay 

lug~r a proceder contra el inculpíldo, fstc quodar6 inmediata

mente separado de su empleo, cargo o comisión y sujeto a la -

Jurisdicción de lo~ tribunales cornpctcntDs. En caso negati-

vo, no habr¡ lugar a procedimiento ulterior, mientras subsis

ta el fuero, pero tal declaración no será obstáculo para que_ 

el proccdimi~nto co!"ltinúc ~'.l curso cuando el servidor público 

haya concluido el desempefio de su empleo, cargo o comisi6n". 

Por lo que toca a Gobernadores, Diputados a las Legisla

'turas Locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de -

Justicia tle los Estados n quienes se les hubiere atribuido la 

co:nisi5n de delitos federales, la <lt:!cl<irnci6n dn procedencia, 

que al efecto dicte la Cámara de Diputados, se remitirá a la_ 

Legislatura Local respectiva, para que en ejcrci'cio de sus 

funciones proccd;:! como corresponda y, en su caso, ponga al i!! 

culpado o di~FOSic}ñn del Ministerio Público Federal o del O~ 

Si en el proceso. penal no se satisface todo el procedi-

miento. anterior, la Secretaría de la Cámara o de la Comisión_ 

Permanente libra oficio al Juez o Ll:'ibun.:i.l correspondiente P!! 

ra que suspenda el procedimiento, en tanto se plante.'.! y re- -
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ouelve si hay lugar a proceder l~rtículo 29), 

El Doctor José Marta Luis Mora comenta¡ "Cuando habl~mos 

de responsabilidad, no es nuestro intento tratar Oe lo que se 

contrae por delitos comunes, tales como el robo, el asesinato 

y otroo de su clase; los servidores pµblicos deben en estoo -

caso& responder como cualquier ciudadano ante el trit>uno.1 or .. 

dinario". 3 

La Ley de Responsabilidades no da sanciones de tipo pe--

nal, pues no es de su competencia, lo quo hace es hacer la d~ 

claración de procedencia para las situaciones penoles que se_ 

den. Dicha ley remite al Código Penal en cuestión de delJ.- -

tos. 

Las sancioneo que contempla ~sta Ley son de carácter ad

ffiinistrativa. 

La Ley Penal establece los delitos cometldos por servidQ 

res públicos dándoles ese carácter y especific~hdoles detall~ 

damente en su artículo 21~. 

r.:::t!c111o 212 Código Penal Federal 11 Para los efectos de -

este título r el ~ 1Jh~~cuente es servidor público toda personct 

que desempeñe un empleo, curgo o comisi6n de cuo.lquier natur5! 

lcza en la administración públicn federal centralizada 0 en -

l.::. d~J Distrito Federal, organismos ·acscentralizados, empre--

3.- Comentario en la Obra de F. C5rdenas, RaGl .. - neGponsabil! 
dad de los Funcionarios Públicos. - Editorial Fo1:rúü. - Mé
xico 1982.- la. Ediciün. Plig. 321 
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sas de participación estatal moyoritar!a, o::-9a'nizacio.nen y s2 

ciedadcs asimiladas a ~stas, fideicomisoo públicos, en el con 

greso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judi-

cial del Distrito federal, o que manejan rccursoo ccon6micos_ 

fe<lernles. La~ disposiciones contenidas en cl'prcscnte titu

lo, ~en aplicablos a los Gobcrnndorcs de los Estados, u loa -

diputados a las Lcgislatur~s Locales y a los magirtrndos de -

los Tril.:iufü1lcr; de Justici.:i Locales, por la comisión de los d~ 

litas previstos en esto titulo, en materia !edoral. 

Se impondrán liJS 111ism.JD [;ancíon~s previstas para el deli 

to dq guc se trate a C\Wlquicr perso1H1 que participe en la -

perpct1·aci6n de alguno de los delitos previstos en ente titu

lo o ol subsecuente». 

Los delitos cometidos por servidores públicos tienen es

pecia 1~ relevancia~ pues se trata de a.uto:cida.des que por sus -

funciones de regular las relaciones entre gobernantes y gobe[ 

nados, deben estar rodendas de respeto y confiahza, por ello_ 

su sancí6n d~bc ser ejemplar. 

:Cl .:.:-'::~c-1i10 213 del Código Peoal Pcci~.ta~ . .::r;':;-.hlece la i_n 

dividualizaci6n de las sanciones a los servidores vjblic~~: -

disponiendo qu~ el juez to~e en cuenta la clase de trabajador 

que es, o si es funcionario o empleado de confiunza (estas -

<los últimas dan lugar a la. a9ravé'l.c1ón <lt: 1<1 pC!'1al, su antigü!! 

d.:id, etc. 



Siendo que el Art, 52 de dicho ordennmiento, establece -

los el~mcnton que debe considerar el juez al aplicar la san-

ci6n, pnra determinar la grnvcdad o nat•irnl"za del delito. Se 

debe aplicar la Ley de manera igualitaria, pues s.i. es cierto_ 

q~e presta sus servicios como oervidor: público, también lo es 

que no se comportó como debía, por lo que oe deben segui~ las 

reglas del drticulo 52, 

4. 2. DESTITUClON, INllf,lJlLITAClON 'l SUSPENSlON DE FUNCION 

PUBLICA. 

Estas tienen su fundamento Constitucion~l en el nrt!culo 

llJ y fueron dadas para gue los servidor~s públicos desempe-

.ñen sus cargos con rectitud, y responsabilidAd. Dicho artÍC,!:! 

lo establece: 

''Artícu!o 113.- Las leyes sobre: responsabilidades f.ldmi-

nistrativas de los servidores públicos, determinarán nus obli 

gaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honrade~, leal-

tad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus fun-

ciones, empleos, cargos y comisiones; las sunciones aplica- -

procedimientos y las autoridades para aplic~rlas. Dichan sa~ 

cienes, ndcm~s de las que señalen las leyes, consistirán en -

suspensi6n, destitución e inhnbilitaci6n, asr como en sancio

nes econ6micas, y dcbcX";in cstabl~cu:.:cc de ec1H~rdo con los be

nc ficios cconQrnicos obtenido~ por el responsable y con los d~ 
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ftos y perjuicios patrimoniales causndos por sus netos y omi--

' sioncs a que se refiere la fraccion 111 del art!culo 109, pe-

ro que no podrán exceder de tres tontos de los beneficios ob-

tenidos o de los dafios y perjuicios causados'1
• 

En matcriil udminiatrati.vu, la Ley Federal de Reaponsabi-

lidades de los ncrvidorcs públicvn las da como sanciones para 

faltas de tipo ndministrativo. Pero en materia Penal son ti

pificadas en el artículo 24 apartado 13 ~orno Penas y Modidac_ 

de Seguridad, cloro está, como ya se señal6 en el capítulo c2 

rrespondicnte al tema, dentro de esta tesis, que por ~u natu-

raleza son definitivamente Mcdidñs do Seguridad, y se dan con 

juntamente con la pena, sobre todo en las que sancionan a los 

.servidores pGblicos. Se dan generalmente junto a las penas -

du prisión y multa. 

El on~arga<lo de aplicarlas scrfi el juez competente y ms-

diantc juicio correspondiente, 

Primeramente hablare~os de la <lestituci6n. Esta es la ~ 

cesación o~í1.nl::.i.·.:.'.! !:'n ~l e1ercicio de u11n funci6n o empleo. 

Tiene findlidúde.s correctivas, y determina que f~S paru una 

función o empleo. Se aplica gcnernlmcnte a los servidores p.f! 

blico~. Pues la conde11a para 6stos, por cometer un delito 

del ot'<lc:n CC:7.!'.:.n P'.Ji:>dc cictcrminar ad0más de la penu, la separ~ 

ci6n de!initiv~ del cargo pCblico que venia desempcfiando. 

La inhabilitación consiste en el impedimento para volver 



a ejerce:· funci6n o empleo alguno. Puede ser tempor11l o def.!_ 

nitiva dependiendo do la gravedad del delito. En los delitos 

por servidor.011 públicos n6lo se da la temporal. 

s~ clasifícu en: 

- Inhabilitación general; cuando afecta al ejercicio de la m~ 

yoría de los derechos civiles. 

- Inhabilitación especial; se refiere ·a derechos específica-

mente scfü).lu.düs con:o i..nhab! li t.ac.ión a com'""'rciantes, a, prof~ 

sionistas o servidores públicon, que ns la que u.tañe a e:ste 

tema. 

Ejemplos: 

- De la destitución e inhabilitación el articulo 221 del C6di 

90 Penal FLderal ~n su último párrafo, que se refiere al -

trdf ico de influQncia. 

Art. 221.- "··~Al que co;r.at.:: ~l delito de tráfico de i.!1 

fluen~1il, b~ le impnnñr5n do dos a seis meses de prisión, mul 

. ta de treinta a trescientas veces el salario mínimo di~rio vi 
gente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el de 

lito y destitución e inhabilit~ci6n dP dos a seis afies para -

descmp~f • .:i.r otro nmpleo, .c.:;.rgo o comir;i6n públicoo". 

- De la inhi::bi) itl'ci6n tcmeJhOS el a.:tículo 225 que sanciona -

los delitos contra la administ~aci5n de la Justicia, y en -

su último párrafo cstable~c: 
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Art. 2~5.- 11 En todos los delitos pre~istos en este -

capitulo, adcmls de la pena de rrisi6n correspondiente, el -

agente ser~ privado de su cargo e inhabilitado para el desem

peño de uno nuevo, por el lapso de uno B diez años 11
• 

- De la inhabilitación definitiva, qu<.: no ne refiere on nada_ 

a servidores pGbliccs, pero es conveniente ejemplificarla. 

La tipifica el artículc 172 del Código Penal Federal y señ~ 

ñ11 que 11 cunndo se cnusp algan daño por·medio de cualquier ... 

vehiculo, motor o maquinaria, ademSs de la nplicnci6n de 

las snnciones por el delito que resulte, se inhabilitar4 al 

delincuent.e para manejar aquellos aparatos / por un tiempo -

que no baje de un mes ni üxceda de un a·ño. En cnoo de I"Cil} 

cidencia, la inhabilitación será definitiva 1
'. 

Por filtimo tenernos a la suspensión que consiste en ~l im 
pedime:ito temftO!"il·: en el ejercicio Gel que se desempeñaba a -

la época de la p0rpettación del delito, Esta es poco usada -

en la Ley Penal. Corno ejemplo de ella está el artículo 231 -

que se refiere a detert11inudüs infracciones perpe-tradas por -

~bog~~0~, patronos y otras litigantes. 

La destitución y la inhabilitación de funciones zc dan -

conjuntamente en los dblitos cometidos por servidores pfibli-

cos, Y? que quicnos estén dentro de los supuestos es que se -

han vuelto indignos <lel car00 y surr~ peligroso dejRrlc se- -

gui.r cm sus funciones, yiJ. que si sólo se diera la destitución, 

tendría la alternativa d8 delinquir a través de otra función_ 
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análoga. 

La raz6n de ser de estas medidas es que cuando un servi

dor público sabe que se puede hacer acreedor a ellas, consti

tuye una garantía para que ar.túe con honestidad y eficiencia. 
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an~loga, 

La raz6n de ser de estas m~didas es que cuando un servi

dor público sabe que se puede hacer dcreedor 3 ellas, consti

tuye una garantía para que actGa con honeatidad.Y efir.iencia. 



CAPITULO V 

"ANAL!SlS DEL ARTICULO l64BlS DEL COD!GO PENAL 

FEDERAL" 



C/\PI'l'ULO V 

"AUAL!SIS DEL /\ll'l'ICULO 164 •DIS DEL CODIGO PENl\L 

reormAL" 

5. 1. EXPOSICION DE MOTIVOS, 

77 

El articulo 1€-4 Oia fue agregado por primora vez on lua_ 

reformas, y adicionas nl Código Ponol Federal en 19G8, crcln

doBe Unll nue\.<1: figUrll delictiva. donominnda 11 !'.:Indillcrismoº, -

qne es ol concopto común y popular con el quo no ha dooignt.:1.do 

esd actividad antijur!dica1 figura n la qua aa le ha ando una 

pena esµccificu, definiendo el concepto pnra Of9ctos del ar-~ 

tl'.culo. 

Sirvió de base pata la introducción da esta figura dcli! 

ti va el contenido de la Exposici61l d<> MotJ.vos de 1967, que en 

forma amplia, analiza esa nueva modalidad antijurídica y apun 

ta la urg~ntc necesidad de sancionar las actividades peligro

sas que realiznn las pnndillns y las asocíaciones delictuosas 

d~~dn<lo gravemente le ~olcctividnd y la integridad física 

do las personas que son victimas de las ag:csiones 1nju~tifi

cndas de los panóill~ros; por lo que enta reforma y adición -

dar~ a la autoridad mnyor~s elcm~nto~ legales para garantizar 

el orden y la soyurid~d de los grupos sociales. 

En las reformas y adicionan que entraron en vigor el lo. 

de febrero de 1989 respecto de los arts. 164 y 164 bis(C6digo -
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Penal Pcderal) se incremúnt6 la penalidad y ac adicion6 lo re• 

feronte a· loa dúlitos cometidos en pandilla o en asociaciones -

dclictuooao por nor•ridorca l' 01<-oervidores pObl icuo de corpora

ciones polic!acas. 

LB exposici6n do m~tivao da lD~ siguientaa razonaai 

"La sociedad no puede aubsiGtir ni complútar au objetivo 

tle propiciar la convivonci.1, sin un ambienta da efectiv11 ocg!:! 

ridad para todo o loa habi ton tes do la República Mc,.icnna. Por 

ello n través del poder píiblico, ne sanciona n quienes lllto---

ran el orden y perjudican a lno pozsonas en su intcgriad físi 

ca, on sus bienes o en ~UG dor0chon., . 

..• Por el obvio peligro que representa la conducta da-

li~tivn practicada en grupo, en donde el individuo ao subsume 

y adquiere un perfil psicolGuicú m5s audaz y perjudicial, ca-

ma lo evidencian múltiples delitos de qu<> ha sido víctima ln_ 

población Jiiexicana r ne propone incremtint~¡· l:rn penas que co--

rrespondan a cnos delitos cuando hnyan sido cometidas por pan 

dillas, aplicándooe hasta una mitad de las pena5 previstas p~ 

ra el delito(s) en que so haya incurrido. 

Menci6n cs;:;ccial se debo h1H:er el Í.JJ~:.C.::~c-n+-~r las penas_ 

sobre todo de la privación de la libert«J, si los agentes del 

delito sean servidores püblicos, específicamente policías, o_ 

lo hayan sido, pues el Estado les proporciona capacitación de 

defensil pcsonal y adiestramiento en el wz~ncjo ele armas parll -
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l~,~\\.t\\ ~!\'' 
protegor y no para dañar n la socioU'üd. u~d i:"D util!.:t'l al ªªE. 

vicio pOblico para incidir en conductao dclictivaa, o qui~n -

lns ejecuta cuando ha ~ojudo el aarvicio p6blico de corpora--

ci6n policíoc~, merece la máa nevero reprob~ci6n aocinl y una 

punalidil<l superior por el u~o indebido o ol abuao de ln fun-

ciGr1 pG~lic~ o lo~ conocimientos udquiridos en el dcnompofio -

de éotu. 

E!.>tc nurnento en la. penalidud ne P.Gtimn adocuac.10 y corte,!! 

pande a una rculidad conncnablc, rcpr0chodu por la oocicdatl y 

expuesta con10 a~nuncia pnblica. Nuestras comunidadco dcmnn--

dnn ovit~r atropellos de quienes tienen autoridad y función -

públic.:J". 1 

5. 2. h1'ALlSIS DEL ARTICULO 16~ BJ.S DllL CODIGO !'E:t11\L FEDERAL, 

En el c~pítulo IV referente u.las nsocinciones delictuo-

sus que se encuentra er1 el titulo cuarto, estfi tipificado el_ 

articulo 164 Bis dml Código Penal Federal el cual establece: 

Artículo 164 Bis.- "Cuando se cometa algún delito por --

pandilla, se ~plic3~fi R los que intervengan en su comisi6n, -

hasta la mitad rr.5!; de las pen<!s que l<:s correspondan por él o 

los d8litos cometidos. 

Se entiende por pandilla, para los efectos de esta dispg 

l.- :.>:posición üe i·!oti.,.·o~ ?.8 de diciembre de 1988 sobre refo.E, 
mus y .: :lícione::s al C6digo Penal Federal, 
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sici611, la reunión habitual, ocasional o tra11sitori11, de trer. 

o rn&s p~rsonas que Gin estar organizadas con fincu delictuo--

sos, cometen en común algún delito. 

Cuando el miembro ele la pandilla oea o haya sido servi-

dor público de alguna corporación policíaca, la pana se sumen 

tará hasta en dos terceras partes de las penas que le corres-

ponda por ál o los delitos cometidoo y se le impondrá además, 

destitución del emplGo, c~rgo o comisión públicoe e inhabili-

taci6n de uno a cinco años para desempeñar otro". 

-ANALISIS DEL ARTICULO-

Primeramente t~ncmos qu~ en pandilla se puede cometer 

cualquier delito, ya que este artículo establece 11 algfin deli-

to", no especifica por lo tanto de qué tipo de delito (s) debe 

tratu.;:se. 

Se va a sancionur & todos las que intervinieron en la --

realiznci6n del delito, hasta una mitad más de las penas que_ 

' les correspondan por el o los delitos cometidos. En decir, -

se lt!s va u . ' Ua.i: ú1¡.:i ±-''úiU pe.¡· e: o lo.: 

y se les va a aumeiitar pór delinquir en p~ndilln. Se CGtabl~ 

ce no sólo la realizaci6n de un delito, sino de que puede~ --

ser varios. 

La Ley nos da una definición de Pandilla "Reunión habi--

tual, ocnsional o transitoria, de 3 6 m.Js personas que sin e~ 
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tar organizadas con fines delictuosos, comet0n en común iolgtln 

delito". 

El término pandilla sig11ifica uni6n. Se unen varias per

sonas sin el prop6sito de cometer delitos, no,estfin organiza

das, pero pese a ello llegan a delinquir. 

La reunión de estuo personas puede ser: 

- II.:ibitual.- Esta reuni6n 5C realiza ya por costumbre y_ 

cat5 intc9r.ada por ~ondilleros que hacen del delito su profe-

oión. Según Lombroso ,, Sus integran les son crimir.ulcs que ne_ 

prcoentan desde la infancia, y que en muchas ocasiones princi 

pi~n por ser ~implcc delincuentes ocasior,~les''. 2 

- Ocasional.- En ella los pandilleros se reGnen ocasio--

nalmentc y en la cual un incidente o una ocasi6n pertinente -

los lleva al delito. La integran sujetos, segfin Luis Rodri--

guez Manzanera 11 que princi?ian por ser simples delincuentes -

ocasionales, pero que la ignorancia, la miseria, o su estan--

cia en la prisión les da cierta predisposición al delito, pe-

ro que no hubieran llegado al nismo de no haberse presentado_ 

la oportunidad". 3 

- Transitoria.- Esta reunión es pasajcr~, much~s veces ~ 

es sólo para cometer algún desm§n en compañía de sus 11 amigos11
, 

que no siempre son los mismos. 

2.- Lombroso, Cesare; L 1 romo Delinquente in Rapportc all An-'": 
tropología. Editorial Napoleón 1 Roma-Italia-1911. Pág.331. 

3.- Rodríguez ~an:ancra, Luis.- Criminologra.- 6a. Edicjón. -
Ed. Porrúa.- t·:0>:ico 1989. ?ág. 266 y sig. 
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El tipo del Art. 164 Die no sancion~ ~l int~grante de la 

pandilla por formar parte de ella, sino por cometer dcliton -

en pandilla, lo cual oo el agr3vantc de la pena. 

La pandilla no requiere estabilidad o perrnaner.cia, ni -

tampoco ti~ne una finalidad especial.· 

El tipo e!·dgc que sean mínimo 3 pe1:sonao, no establece -

un mlíxirno. 

El otro agravante es para los servidores pGblicos que -

pertene zcnn o hnyan pertenecido a una corporaci6n policíaca y 

que delinquen en pandilla. Aquí la pena se aumenta hasta en_ 

dos tcrce~as partes, de las penas a que son acreedores por el 

o los delitos cometidos. !~demás se les va a destituir de su_ 

empleo, cargo o comisión pública y a inhabilitar de uno a cin 

co años para desempeñar otro. 

Estoy de acuerdo en qua se agrave la pena, para los sar

vidores públicos pertenecientes a corporación policíaca. cuan

do corr.eten delitos en pandilla, pues es cl.!:!ro que se aprove-

chan de la experioncia y conocimientos que tienen de activid~ 

des criminales y hacen mal uso de ello traicionando sus debe

~c~ a~ ~e~vicio.Solo que en este caso al sa.ncionórlos sola-

mente a ellos se presentan cld1~mentc violacionRs a GaranLia~. 

Lo que estoy debatiendo, que es el tema de esta tesis, -

es que se aqrave también la penu a ex-servidor~a pGblicos de_ 
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corpor.nci6n policiaca, pues al momento de que son dados de baja 

o renuncian a su cargo ya no lo son, por lo que no ::e les debe 

sancionar como tilles, pues lü. ley en este caso los está rnilrcari_ 

do de por vidr.t. 

En el caso de Servidores públicos pandilleros o integrantes 

de asociaciones dclictuosas, éstos representan una grave p€rdida 

~co116Mica al pCblico e~ general mientras mantienen una apariencia 

ºprv5ocie.l 11 de personas qiw cumplen con su deber. Ordin.:iríamente 

no hay lugar a duda de qu~ son individuos ~ntcrarnúntu conscien

tes de Ja ilicitud de !-ms actos, y glle emplea sus artes proft:?sio_ 

nalüs, par~ realizar activiJadcs que no se consideran legitimas 

t:1 el ejercicio de su !unción social. 

Ha:: que aclarar que no propongo que no :.;e s<'"111cione penalmen_ 

t~ la conducta delictiva de los ex-miembros de corporación poli

cfach frn ~and1lla o asociación delictuosa, sino que si se les va 

a sa~c10~ar a ellos, entonces qu~ tambi&n se agregu~ al articulo 

u;1~ s3nc16n agrDvada a todos lob ex-servidores pGblicos y servi

dores pGblicos en general sin tomar en cuenta la función que rea

l.lzim o reolizaron, O bien solo sancionar a los que delinquan en 

pandillas o asociaciones delictuosas y que est&~ prestando sus 

s~rvicios ul momnnto de haccrlo 1 y a los ex- servidores aplicar-

l~s un~ pena como a cu~lsui~r ciudGd~n0 que nada tiene que ver 

con la ~ctiv1dad pGbl1ca. 

Existu una cl.:1rD violación en los artículos 16i: yl64 1::.is,res_ 

¡:..c·ct-:::· ~"l l.:i. s.:inciDn a miembros y ex-miembros de corporación poli

c!a=e ~ ~-o~tr0nat1 usla 3~rD$i~n d lns Gctra¡1t!~~ d1~ Igualdad Juri-



dica, pues por el simple hecho de haber sido miembros de Cor

poraci6n Polic!aca, se les está dando carficter de delincuen-

tes, cuando debería de ser a todos los que hayñn sido servid~ 

res públicos independientemente de la funci6n q 1Jé realizaban, 

pues todos son susceptibles de cometer delitos~ 

Además los establece en ln misma situaci6n jurídica que los -

que continúan siendo _1olicias que lógicamente tienen más me-

dios a su alcance para delinquir. Al ex-policía se le está -

diferenciando de por vida, marcándolos como delincuentes. C.Q. 

mo vimos anteriormente la pena debe ser justa para que sea 

efectiva y en e5te caso no se estfi dando esa justicia consis

tente en otorgar a cada uno lo que merece. 

Se debería proceder con un criterio igualitario y prcpo~ 

cional. 

L~ igualdad jurídica aqui se traduce en que aunque est~n 

ya en una situaci6n determinada (ser ex-polic!as y por ello -

se deben sancionar como a cualquier person.::i. que delinque) no_ 

~e )8'3 da la posibíl.i::'L:~d ;-.i lu. capacido.U <lt;! ser titulares de·_ 

los mismos derechos que emanan del estado jurídico en que se. 

encuentran. 

El artículo lo. Constit,1cional claramente establece: 

11 P1rtículo lo.- En los Est.:idos Un:i.dos Mexicanos todo indi 

viduo gozaril de las garant!~s que otorga cstu Constitución, -

las cuales no podr:in rcstriuginw ni suspcndcrncr sino en los 
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caso" y con las condiciones que·ella misma establece". 

Tam~i6n se presenta una violación a las Garantían do Sc

gur idud Jurídica en ma•eri3 Penal otorgadas por loa nrt5culos 

l~ y 16 Constitucionales qua catablocen; 

11 /'.rtículo 14..- A ningunu Lr->y f3e dará eíccto retroactivo_ 

Cfl perjuicio clü pcrn0na o.lgun.1. 

No<lie podr~ ser privndo de la vida, de la libertad o de_ 

sus propiedades, po~csioncs o derechos, sino medi~ntc juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el -

q\le ne cumplan lils formalidades esencitllés del p:"oc•~•li.micnto_ 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Sn los Juicios del orden civil, la sentencia definitiva_ 

dcb~rs ser conforme a la l~tra, o a la interpretoci6n jurtdi

Cá. de.- } n Ley, y a f.:1) ta ele é.sta se fundará en los p'::incipios_ 

gQneralc~ del derecho''. 

''Artícu!o lC.- l~~dic puede ser molestado en su persona,_ 

fainilia, domicilio, papeles o posesiones, si~o en virtud de -

manci.un\,;.~;¡~o c~-::-!"i t·ri de la autoridad compet~nte, que funde y -

mot1v~ la c;J.u:.:i legal dt:!l procodimiento. No podrá lj.brarse -

ni ns una or<lcn de uprehensión o d~t('nc i6n o no ser por la aut_g 

ridad. Judicial, sin que picc~da cl~nuncia, acusaci6n o qucre--

11~ a~ un hecho d~t~rminado que la Ley castigue con pena cor

porll.1, y sin que estún apoyadas aqu6.llas por dP.claración, ba-
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jo protesta, de p<>rsona di9na de fe o por otroc dato:: gu" ha

gan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excep- -

ci6n de los caso" üe flagrante delito, en que cualquier pers2 

na puede aprehender al delincuente y a sus cómpliceG, ponién

dolos, sin dcmor.a, a l~ dispos!.ci6n do la autoridad inmedia-

ta~ Solamente en cason urgentes, cuando no haya en el lugar_ 

ninguna autoridad Judicial y tratándose de delitos que se pe!: 

aiguen de oficio, podrá 13 autoridad ad~inistrativa, bajo su_ 

mila estrechn responsabilidad, decretar la detención de un ac~ 

sn.do, poniéndolo im;icdint:.amente n diAposición de la nutorida.d 

Judici.:il .•• " 

Esti'\ violací6n se estii <lzll~do porque no hay sentencia an

terior condenatoria, por lo que no se le puede agruvar ln pe

na dejündolo sin protccci6n centro del derecho. Ya que el E! 

tado ejerciendo al poder del quo es titular, como entidad ju~ 

r!Oica supremn, al asumir su cor)ducta nutori tilrin, írnper{l'.ti va 

y coercitiva, neccnari.amcntc ñfecta la esfera o ámbito jurídi:, 

co que se atribuye a cada sujeto como gobernado. Las ga~.::n-

tías de Seguridad i:r,plicnn: "El conjunto general de condicio-

ncs, requisitos, clomcntos o circunstancias previas a que de

bo sujc~cirG~ nna ciorta uctividnd cstatul autoritari¿ p~r~ 9~ 

nerl'lr una ufcctaci6n vblid.:i de diferenb4 !.nd!'.'1~ en la esfera_ 

del gobe~nado, integrad¿¡ por el surnmum clo ccn dürcchon subjc-

ti vos", por ende, un .:lcto do nutoridad que afecte el limbito_ 

jurídico particular de un individuo como gobernado, ain obseE,. 

var dichos requisitoo, condiciones, el0ffiontoR o Gircunstan- -
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cias previas, no serfi vfilido a la luz d~l Derecho". 4 

Adem5s so cstfin transgrediendo loa articules del C6digo_ 

Penal ~eferentes u la reincidencia y a la h~bitualidnd, yu --

vietos untcriormente, pues por el hecho de haber oido poli- -

c.!us y.:i. si::~ les eslfi caliíicondo de delincuentes antes de coms. 

tür el delito. Y nudie se sitúa en ln hipótesis de ser scrvi 

dor público purn luego cometer un delito. 

En los últimos nños se ha notado un gran incremento en -

la nctivi<ldd delictiva d~ las pandillas que en su mayoria es

tfin intcgr~dun por jóvenes delincuentes juveniles que buscan_ 

lib~arsc de la ~~rosi6n física o sexual,_ de padre~ alcoh61i-

co!i c;ue rii:c·n constantemente, de problemas da droga, de falta 

de atención, d\.•l cmbaruzo o problemas ccon6micon. En lil mn.yg, 

ria de lo~ cusos, la falt~ de comunicaci6n en estas familias_ 

!Jr.!!"turb.1das, es lo que :notivu <'Ü joven a delinquir, rcuniénd2 

se en pandillas creyendo encontrar la utenci6n que buscan y -

que no os mtí!.i que una sülida fnlsa l! ous problemao, y que pr,2 

vocnn zozobra e intranquilidad socinl. 

Pero nOn m5n grnve en el l1ocho de quo ya no s6lo son j6-

presenta una nueva modalidad; pandillas integra<l<l~ ?O: nervi-

dore~ pGblicos de corporaciones policiacas, causando el te- -

rror citadino. Ya que la policía es el cuerpo encargado de -

4.- Burgoa, lgnacio.- !.as Garantias Individuales.- Editorial_ 
í'orrúa. l3a. Ediciún.- !·~éxico 1985. Pág. 493. 
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volar por el mantenimiento del orden pliblico y ln uoguri.Jad -

de los ciudadanos. 

Las tracciones I, II, VIII, IX y X del art!culo 24 del -

Rc9lamento de la Polic1a Preventiva del Distrito Fcdetnl nos_ 

dan una idea rnfü:; clura do lo que debe ;;er un policía. 

Art[culo 24.- "Adcm~s de lma obligacionos consignadas en 

el artículo 47 de ln Ley Federal de RGsponsRbilidades de los_ 

servido.re u públicos serán deberes encncinles del polic.ía; 

frii.cc. !:.- Honrñr con su conducta a la Policía del DiB-

trito Feclcl.*al y a lu autoridad que re-presenta, ttuiLo en eJ 

cumplimiento de su clcbcr corno en actos fuer~ del t-.e.rvicio; 

Fracc. II.- Cumplir con las 6rdcnes y disposiciones sup.§!_ 

riores en ln formD y términos quo le sean comunicados; 

Fracc. VIII.- Particip~r en la conGoliJaci6n Uel cspíri~ 

tu del cuerpo de Polic1a del Dir.trito Federnlr 

Frllcc. IX.- Sor rc~petuosos y atentos con los cj'oberna- -

cio~; 

Fracc. X.- liuxilia.'r a 1.::is pC>rsonas que lo requicrnn, en_ 

actos conexos al servicio;'' 

La Administración necesita un cierto poder coactivo que 

asegure el m~ntenimiento del orden pfiblico, y ~ c~te fin tie~ 

de la polic~u y si é5tn no re8petn las leyes y comete delitos 
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lic!a no cumple su misión deJa de repreoentar el poder du au

toridad del Estado y pasa á ser instrumento de intereses per

so~ales, pero nunca generales. 

Dastn la cnumeraci6n Oc los deberes que incumben al pol! 

cía para dar~c cuenta de la importancia social de nu función, 

pues el Estüdo no puede subsistir sin una adecuada organiza-

ci6q de una corpordción polic~aca.. De ahí que si la policía_ 

pierde el rcnpct.o dl! los ciudadanos, ~a socicdnd no ao siente 

log.tlmvnb.; p::ot.c·9i(1;1, 

Lu pundi lla integrada por ex-polic!_as ca un fenómeno de_ 

car~ctcr social de alcnnccs todavía desconocidos. 

La que es en cambio integrnCa por policías reta a la so

ciedad y ~ la misma autoridad que representa. 

La causa de la comisión de delitos en pandilla por poli

c!as o ex-policías se debe en su gran mayoría n las transfor-. 

maciones del apnrato productivo, al crecimiento natural de la 

pooüu..:i~i1, ~· '~ r:rnhlemas econ6micos y ocupacionales. 

"El patrón común es que se comet(ln dcli tos respaldados. ~· 

po~ un grupo de 1'cnrn~radas'' que comparten las mismas ac~itu-

des antisociales pues se consideran a sí mismos como víctimas 

dG 14 socie¿aa. Por lo regular provienen <le clases bajas del 
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sector urbano, es gente contaminada por el ambiente social en que -

vive'". 

Es claro el reclamo de la población por und mayor soguridad,, 

pero el logro de ésta no oe agota solementa con ln mnyor pcnnliza

ci6n de conductas, ya que se hu observado como l.:i criminalidad se -

va transformando y van apareciendo nuevas formas y diversas modali

dades del cr!men. Por lo que se hace necesario hacer eotudios pro

fundos de los verdader.os fa.::tores de el surgimiento de pandillas o 

asociaciones delictuosas integradas por servidores públicos o ex

serv idores públicos, y hacer un rcplnntcamient.o en cuanto u lns rn.!:, 

didas de prevcnci6n, pero Asto no puede darse sin que exista '1na 

coopcraci6n ciudadüna pues eR algo que nos atañe y perjudica a to

dos no s6lo al Estado, denun~ian~o los delitos a inculcando a los 

niños que serán los adultos del rnaiiana, normao claras de comporta

miento, pues quien elude nus obligacicnes en este sentido e~ un -

irresponsable que puede ocasionar un verdadero desastre. 

5.- Cofficntario de Ripolcs, A.Q.- La Criminología en la
0

Literatura 

Universal.- Barcelona.-13 edici6n.- España.- 1951 - pág.170. 
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C0NCLUSIONE!Jl 

l.- Los aumentos en las penalidades a que se refieren los artieu_ 

los 164 y 164 bis no tienen el carácter de abstracci6n que 

tiene o debe tener toda norma, múximc la penal, puooto que ~l 

incremento deberia haber sido referido a todo aquel que fuera 

o hubiere sido oervidor pGblico sin especificar Onicamente a 

las corporaciones policíacas. 

2.- Debe zcr m5s explicita en el sentido de escablccer que se re

fiere a todo aquel que preste un servicio al Estado, puesto -

de acuerdo al Art~cuic 108 Co11stitucional en la clasificaci6n 

que se hace dn los servidores públicoo, su úlc~nce no llega a 

las corporaciones policíacas. 

3.- Los articulas 164 y i64 bis rompen con los principios y dispo

siciones de las reglas de la Reincidencia y la Habitualidad,al 

imponer el incremento de una snnción, sin existir una senten

cia ante~ior, dándole efecto de reincidencia o habitualidad a 

una actividad que se ejerce o pudo haberse desarrollado de una 

manera eficaz. 

4.- La aplicación de los incrementos a dichas penas es conculcato

ria del art.!culo 1'1 Conztitucional por cuarn:.o que l,.1t"::/1U ;:n el 

prcsent!;;' una situación jurídica hobida en el pasado, dJndo-

le un impulso hacia el futuro. 
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5,- Si se trata de ejemplificar la transparencia y honestidad del 

se~vidor pGblico, debe hac:rse a todo aquel que tenga el carác

ter de hñhcr servido al Estado o estarlo sirviendo. 

6.- La inclusi6n de §ste incremento puede desalentar el servicio -

de_p~rsonas que integran las corporaciones policiacas. 

7.- ~o pod~rnos considerar gue nguGl que sirvió en una ~orporaci6n 

polic!aca sea el único poscdor o recipcndiario de conocimien

tos que le permitan delinquir con mayor facilidad, puesto que 

altos ~ervidor~s pCTblicos, aprovechnndo los conocimientos sobre 

procedimientos, lüguna~ de ley etc ... que tie~cn, tambiGn lle

gan e cometer vc~rrl<ideros latrocinios, que hoy pot· hoy, vemos en 

la pr~nsa y que se han cometido er1 agravio de las arcas del E

rario Federal. (Ejemplo.- Bonpesca, Casas ·de Bolsa, etc ••• ). 

6.- De lo anterior concluyo en que deben de ser modificados los art± 

culos 164 y 164 bis, queddndo de la siguiente manera; 

A.i:tícu lo 164. - "Al que forme parte de una asociación o -

banda de tret; o m.?s personas con propósito de delinquir, se le 

impondrá prisión de uno a ocho años, y de treinta a cien días -

multa. 

Cuando el miembro de la asociación sea~o -

haya sido servidor público federal, estatal o rnu.njcipal, la pena 

a que se refiere el p5rrafo anterior se aumentará en una mitad -

y se le impondr~, adcm5s, destitución del empleo, cargo o comi

sión P.Úblicos e inhabilitaci6n de uno a cinco años para desemp~ 

ñar otro". 
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Para lob cfucLuG de ~~te art~culo será servidor público to_ 

da persona que preste sus servicios el Estado Fúderul, Dintrito 

Federal, Estados de 1a República y los demtis üervidoros a que se 

refiere el articulo 212 del Código Penal. Federal, lo cual tambilfo 

se aplicará al articulo 164 bis, ol cual deber!a de redactarse -

as!; 

Artículo 164 bis.- "Cuando se cometa algún delito por pandi_ 

lla, se aplicará a los que intervengan en r:.u comisi6n, hasta una 

mitad más de las penas que les correspondan por el o los delitos 

cometidos. 

Se entiende por pandilla, para los efectos de esta disposi_ 

ci6n, la reunión habitual, ocasional o transitoria, de tres o -

más personas que sin estar organizadas con fines delictuosos, co_ 

meten en coman algún delito. 

Cuando el miembro de lu pandilla sea o h3ya sido servidor pú_ 

blico f8deral, estatal o municipal, la pena se aumentará hasta en 

dos terceras partes de las pcn3s que lo corresponda por el o los 

delitos cometidos y se le impondrS. además, destitución del empleo 

cargo· o comisión públicos e inhabilitaci6n de uno~ cinso ~ñas 

para dcsempefiar otro. 11 

Pueden qu(;!dá..c a".si e bi::m s1~1p:rim:i.rle a cada uno de éstos artí._ 

culos el t~rmino de 1'h3ya'sido servidor pGblico 1
' y dejar el agra

vamien~o para los que estén prestando sus servicios en el momen

to de cometer el <lQlito. 
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